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G O B I E R N O  DE LA NAC I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO d e 10 de octubre de 1952 por el que se dan 
normas para el nuevo régimen y funcionamiento del 
Hospital Clínico de Barcelona.

Las necesidades hospitalarias de Barcelona, así como 
las docentes de la Facultad de Medicina de dicha ciudad 
aconsejan dotar a su Hospital Clínico de lá organización y 
de los recursos económicos indispensables para que los ser
vicios y funciones del mismo alcancen plena eñcacia y res
pondan al rángo, exigencias de población y actividades 
de aquella gran urbe.
.. En su virtud, a propuesta de los Ministros de la G o

bernación y de Educación Nacional,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En lo sucesivo, el actual Hospital 
Clínico dé Barcelona actuará bajo lá denom inación de 
Hospital Clínico y Provincial, y tendrá la doble misión de 
asistencia a los enfermos pobres de la provincia y la de 
í'aeiliar el cumplimiento de las finalidades de la enseñanza 
de la Medicina.
• Artículo segundo.—El Establecimiento estará regido por 

una Junta de Patronato, constituida por- el Gobernador 
civil de la provincia, el Presidente de la Diputación Pro
vincial y el Rector de la Universidad, que actuará bajo la 
presidencia del primero.

Artículo tercero.—Para el cumplimeinto de la función 
administrativa del Hospital será nombrada una Junta Ad
ministrativa, designada por el Presidente de la Diputación 
Provincial, y para la misión facultativo-docente se cons
tituirá una Junta de Clínicas, presidida por el Decano de 
la Facultad de Medicina, y de la que form arán parte’ todos 
los Catedráticos-Jefes de Clínicas Hospitalarias.

Correrá a cargo de la Junta Administrativa la form a
ción del presupuesto anual y la ordenación de gastos y de 
pagos por todos conceptos, debiendo rendir sus cuentas 
a la Junta de Patronato.
: La Junta Clínica form ulará anualmente su proyecto 

de necesidades, y mensuálmente un presupuesto de pedi
dos y atenciones, que pasará a la Junta Administrativa.

Artículo cuarto.— El cargo de Director del Hospital re
caerá en un Catedrático de la Facultad de Medicina, de

signado conjuntam ente por los Ministerios de Educación 
Nacional y Gobernación, a propuesta del Patronato.

Dicho Patronato nom brará al personal facultativo, a. 
propuesta de .la Junta de Clínicas, y al administrativo y 
subalterno, a la de la Junta Administrativa. -

Artículo quinto.—F n  lo sucesivo, el Ministerio de Edu
cación Nacional consignará con entera separación las 
subvenciones destinadas a la función puramente docente 
y asistencia] del Hospital Clínico, de aquellas otras docen
tes no asistenciales o de investigación. La administración 
d̂e las primeras corresponderá integramente a la Junta 
Administrativa del Establecimiento, y la de las segundas 
correrá a cargo exclusivo de la Facultad de Medicina.

Artículo sexto.— A partir de la puesta en vigor de este 
Decreto, el déficit que se produzca con el régimen ahora 
imperante y el aumento de gastos a que dé lugar la reor
ganización del Hospital, hasta dejarlo ep plena eficiencia, 
se cubrirá por un sistema de subvenciones proporcionales, 
en la siguiente form a: x

La Diputación Provincial, el cuarenta y dos por ciento.
El ^Ministerio de Educación Nacional, el veintidós por 

ciento.
El Ministerio de la Gobernación, el veirítidós por ciento* 

que sé cifrará expresamente en el presupuesto del Fondo 
Bénéfico-Social

El Ayuntamiento de Barcelona, el catorce por ciento.
Artículo séptimo.—En el plazo de tres meses, la Junta 

de Patronato formulará él Reglamento General Interior 
del Establecimiento, que se someterá a la aprobación de 
los Ministerios de Gobernación y Educación Nacional, cu
yos Departamentos quedan autorizados para dictar las 
normas que pueda réquerir la aplicación efe este Decreto.

Disposición transitoria— Las situaciones administrati
vas creadas en materia de personal hasta la publicación 
de este Decreto, se regirán por las disposiciones actual
mente vigentes; en lo sucesivo, todo ]o relativo a personal 
se ajustará a lo establecido en el propio Decreto y regla
mentación ulterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
drid a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario d e . la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 5 de noviem bre de 1953 por el que se resuelve la cuestión  de com petencia surg ida en tre  el Delegado de H acienda y el T ribunal Provincial de lo Con

tenc ioso -adm in istra tivo  de León, con motivo del recurso en tab lado  por el A yuntam iento  de aquella ciu
dad  co n tra  el acuerdo del prim ero denegando la ap robación de c ie rta  ta r ifa  de exacciones.
En el expediente y au tos de la cuestión de com petencia su rg ida  en tre  él Delegado de H acienda y el T ribunal t Provincial de lo C ontencioso-adm inistra tivo  de León, con m otivo del recurso en tab lado  por el A yuntam iento  de aquella ciudad co n tra  el acuerdo del prim ero, denegando la aprobación  de c ie rta  ta r ifa  de exacciones; de los cuales resu lta :
P rim ero .—Que en sesión, de dieciocho de diciem bre de m il novecientos c incuen ta  el A yuntam iento  de León acordó la m odificación de las ta rifa s  de varias de sus O rd e n a n z a s  fiscales, en tre  las que se en con traba u n a  O rden an za  núm ero  trece  relativa ' a- los derechos o ta sas  por «inspección y reconocim iento  san ita rio  de artículos a lim enticios», en la cual, a p a rte  de la elevación de tipos, se in troducía  el g ravam en  de unos cuantos artícu los (cafés y tés, m a lta  y sim ilares, legum bres, h a rin as  de todas c la 

ses, p asta s  de sopas y arroz y sús harinas), que encontró  
* la D elegación de H acienda que no se h a lla b an  gravados en la  ta r ifa  an te rio r, objeto de la  m odificación acordada. La d icha Delegación de H acienda, ten iendo  p resen te el in fo r- m e de la  J u n ta  Provincial de Precios, resolvió en veintiuno de febrero  de m il novecientos c incuen ta  y uno no ap robar esa ta r ifa  propuesta , en la cual dispuso que fu eran  v a ria d o s  determ inados tipos y en los que, si bien aceptó  el g ravam en  de algunos de ios nuevos artícu los propuestos, negó la  exacción p a ra  o tros de ellos, p a ra  los que no la  estim aba procedente, como el café y las h a rin a s  panifica- bles. Al com unicarse esta  resolución al A yuntam iento , se le indicó que, de no  h a lla rse  confo rm e con ella, podía re cu rrir a n te  el M inisterio  de H acienda.

Segundo.—Que el A yuntam iento  de León form uló contra  la  c itad a  resolución del Delegado de H acienda, en ocho dé m arzo de m il novecientos c incuen ta  y uno, un  
recurso con tenc ioso -adm in istra tivo  án te  el T ribunal P ro v inc ia l de lo C on tencioso-adm in istra tivo  de León, el cual acordó la  aplicación provisional de la  ta r ifa  cuya ap ro b ación se h ab ía  n eg ad o  por la  au to rid ad  recu rrid a  y solicitó de ésta  el envío del expediente. El Delegado de H acíen- < da, por su p a rte , conform e a  lo inform ado  por la  Dirección 
G eneral de lo Contencioso del Estado, a  consulta  suya y ,,p o r el Abogado del E stado de la  Delegación y acom pa
ñ ando  u n a  copia del inform e de éste, requirió  de Inh ib ición al m encionado T ribunal Provincial de lo Contencioso- adm in istra tivo . con fecha cu a tro  de jun io  de m il novecientos, c in cu en ta  y uno, h a c ie n d o .n o ta r  que en el acuerdo . m unic ipa l a  que se re fe ría  la resolución requerida, adem ás 

,de re fé rirse  a m odificación de tipos, se establecía la  im posición sobre artícu los que no estaban  gravados en la an te rio r ta r ifa  vigente, afirm ando que deben aplicarse, en cuan to  al recurso, los precep tos del texto  articu lado  de la Ley de R égim en Local, sancionado  por Decreto de dieciséis 
de d iciem bre de m il novecientos cincuenta, que en tró  en vigor el d ía  uno de m arzo, porque las norm as de procedi
m iento h a n  de observarse desde la fecha de su vigencia, aun con respecto  a resoluciones o actos juríd icos an te rio res, y a rg u m e n tan d o  que en los acuerdos de los Delegados, 
relativos á nuevas exacciones y a ta rifas , corresponde el 
recurso a n te  el M inisterio de H acienda, y en los refe ren tes , a las O rdenanzas se dá el recurso  an te  el T ribunal P rov in 
cial de lo C ontencioso-adm inistra tivo , según los artículos ^ se isc ien to s 'n o v e n ta  y siete y seiscientos n o ven ta  y ocho en relación  con el .seiscientos, noven ta  y cuatro  del re fe rido texto, viéndose confirm ada es ta  in te rp re tac ión  por el cuatrocien tos c u a ren ta  y dos del mismo, que h ab la  de 

•'•resoluciones del M inisterio, re la tivas a ta rifa s  y por la 
O rden m in iste ria l de nueve de enero de m il novecientos cincuen ta  y uno. que m encióna tinos recursos que se elevan al M inisterio por las Delegaciones.

T ercero.—Que al recib ir este requerim iento  el T ribunal ' Suspendió el procedim iento, y después, de un ir los escritos de la  rep resen tac ión  del A yuntam iento  recu rren te  y del 
Fiscal (que d ic tam inó  a  favor del requ iren te , en tendiendo  que el conocim iento del recurso  correspondía, según lo sostenido por éste, al M inistro  de H acienda) dictó, en dos 
de julio  d e ‘ m il novecientos c incuen ta  y uno, un  au to  en el

qüe se declaró com petente y no h ab er lu g a r a acceder a l requerim iento de inhibición, fundándose en que • no se puede d ar tra tam ien to  procesal d istin to  a la O rdenanza y la ta r ifa  pues ésta  se en cu en tra  in teg rad a  en aquélla, como se advierte en el artícu lo  seiscientos noventa  y dos del nuevo texto de la Ley de A dm inistración Local, y que co n tra  los acuerdos del Delegado relativos a m odificaciones de la O rdenanza, procede el recurso an te  el T ribunal p ro vincial de lo C ontencioso-adm inistra tivo , in te rpuesto  en este caso, sin  que a ello se oponga la O rden de nueve de enero de m il novecientos c incuen ta  y uno y sin que el hecho" de que la O rdenanza se haga  extensiva a nuevos 
productos rep resen te  un a  imposición de nuevas exacciones, puesto, que la exacción sigue siendo la m ism a, la estab lecida sobre inspección y reconocim iento san ita rio  de a r tículos alim enticios, sino u n a  modificación de la  exacción, y por ende, de la  O rdenanza.

C uarto .—Que, com unicada esta  resolución al requ idente, am bas au toridades con tend ien tes tuvieron por fo rm ada la  cuestión de com petencia y rem itieron  sus respectivas ac tuaciones a la  Presidencia del Gobierno, p a ra  que fuese  resuelta  por los trám ites  correspondientes.
Quinto.—Que en la tram itac ió n  de esta  cuestión  de com petencia se h a n  observado las prescripciones legales;Vistos los siguientes artícu los del texto  articu lado  de la  Ley de Régim en Local, de diecisiete de julio de m il novecientos cu a ren ta  y cinco, ap robada por D ecreto de dieciséis de diciem bre de mil novecientos c incuen ta ; seiscientos n oventa  y sie te: «Contra el acuerdo del Delegado en  m a te ria  de im posición de nuevas exacciones se podrá  re c u rr ir  en el plazo de quince d ías, an te  el M inistro de H acienda, co n tra  cuya resolución, que deberá recaer en el plazo de sesen ta  dias, podrá in terponerse  recurso con tenc ioso-adm inistrativo»; y seiscientos noventa  y ocho, núm ero  uno: «Contra el acuerdo de la Delegación de H acienda sobre aprobación o modificación de las O rdenanzas de exacciones, 

sólo se d a rá  Vecurso con tenc ioso-adm in istrativo  en ú n ica  Instancia, an te  el T ribunal provincial»:C onsiderando: Prim ero.—Que la  presen te  cuestión de  com petencia h a  surgido en tre  el Delegado de H acienda de León y el T ribunal de lo C ontencioso-adm inistra tivo  de la  m ism a provincia, al requerir el prim ero al segundo p a ra  que deje de conocer en un recurso en tab lado  por el A yuntam ien to  de León co n tra  un acuerdo de dicho Delegado relativo  a u n a  innovación in troducida  en u n a  O rdenanza fiscal del citado A yuntam iento , por la  que se a lte ra b a n  los 
tipos de u n a  ta r ifa  y se extendía la  exacción a nuevos artículos an tes  no gravados.Segundo.—Que a p a r t ir  de la Ley de Conflictos Ju r is diccionales, de d iecisiete de julio de mil novecientos cu are n ta  y ocho; que a efectos de tales conflictos enum era  a  los T ribunales de lo C ontencioso-adm inistra tivo  en tre  los 
organism os de ca rá c te r judicial, no es dudosa la  posibilidad  de que la A dm inistración pueda p la n tea r a los m ismos cuestiones de com petencia.

Tercero.—Que los preceptos de los artículos seiscientos n o ven ta  y siete y seiscientos noventa  y ocho, núm ero  uno, 
del tex to  articu lado  de la  Ley de Régim en Local, ap robado por D ecreto de dieciséis de diciem bre de m il novecientos 
cincuen ta, que h an  de ap licarse a este caso, porque ya e stab an  vigentes cuando el recurso fué en tab lado  (y que, por o tra  p arte , no hacen  sino repe tir lo establecido en los doscientos se ten ta  y uno y dociento§ se te n ta  y dos del D ecreto de veinticinco de enero de mil novecientos cu a ren ta  y seis, que constitu ía  la legalidad inm ed ia tam en te  a n te rior), d e te rm in an  que en estos casos, el recurso en ú n ica  
in stan c ia  a n te  el T ribunal p ro v in c ia l.de  lo C ontencioso- adm in istra tivo  (el que el requerido en tiende que co rresponde) se d a rá  cuando el acuerdo del Delegado recu rrido  se refiera ja sim ple m odificación de las O rdenanzas de exacciones, en ta n to  que el recurso an te  el M inistro  de H acienda y luego el c o n te n d o r-a d m in is tra tiv o  (el que el requ iren te  m an tiene  que prQcede) es el que h a  de e n ta blarse cuando  el ácuerdo verse sobre imposición de nuevas exacciones.

C uarto .—Que todo el problem a estriba, por consiguien
te, en decidir si en el caso p lan teado  la introducción de 
nuevos artículos, an tes no sujetos a pago d en tro  de un  gravam en ya establecido, constituye u n a  im posición de  
nueva exacción o una  modificación de O rdenanzas, y que en este caso aparece el hecho de que por medio de u n a  m odificación de u n a  O rdenanza ya ex isten te  se p re ten d e  in troducir por el A yuntam iento  una  exacción nueva, puesto;
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que si no es nueva en su género sí lo es en cuanto somete 
al pago de unos derechos que antes no habían de satisfa
cerse. unos determinados artículos, a los cuales no se re
fería a la Ordenanza que se modifica y respecto de los 
cuales lo que se impone es una exacción antes inexistente 
para ellos.

Quinto.—Que a la vísta de los mencionados preceptos 
aparece claro que la intención de su redactor fué resguar
dar con esa mayor garantía aquellos casos en que no se 
trataba de simples modificaciones de detalles, sino de es
tablecer una tributación antes inexistente y que para 
ello no es obstáculo que esa novedad en la exacción se 
refiera sólo a unos cuantos artículos alimenticios (tan 
importantes, por otra parte.- como las legumbres, el arroz 
y las harinas de todas clases) y no al gravamen completo, 
ya que para ellos la exacción es nueva y merece, por 
tanto, esas mayores garantías.

Sexto.—Que como conclusión de todo ello'puede sen
tarse el criterio de que la inclusión de nuevos artículos 
en la tarifa ya existente, que excede de la mera modifica
ción de tipos, ha de considerarse a estos efectos como es
tablecimiento-de nueva exacción o como simple modifica
ción según la entidad de los nuevos artículos introducidos 
y su importancia relativa con respecto a los antes grava
dos y que en el caso presente esa importancia aconseja 
adoptar la primera solución de las enunciadas.

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vetigo en decidir la. presente cuestión de competencia 
a favor del Delegado de Hacienda de la provincia de León.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia..

I/UIS CARRERO BLANCO

DECR ETO de 5 de noviembre de 1952 por el que se re
suelve la cuestión de competencia surgida entre el Go
bernador civil de Palencia y el Juez de Primera Ins
tancia número 19 de Madrid, sobre embargo de fincas 
de la Fundación benéfica «Fiducia de Villanchando».

En el expediente y autos de la cuestión de compe
tencia surgida entre el Gobernador civil de Palencia y 
el Juzgado de Primera Instancia número diecinueve de 
Madrid, con piotivo del embargo de fincas de la funda
ción benéfica «Fiducia de Villanchando», de los cuales 
resulta:

Primero.—Que don José Luis Ibarrondo Pastor pro
movió en cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, ’ante el Juzgado de Primera Instancia, que fué el 
número diecinueve de los de Madrid, y contra don An
tonio Corregero Alvarez, un procedimiento ejecutivo con 
la base de dos letras de treinta mil y setenta mil pese
tas, anuladas por el demandado, en el cual procedimien
to llegó a dictarse sentencia de remato, con fecha siete 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
la que se ordenó seguir la ejecución en los bienes de los 
herederos ,de den Antonio Corregero Alvarez, que había 
fallecido.

- Segundo.—Que en treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, el ejecutante comunicó al Juzgado que 
los únicos bienes de don Antonio Corregero son los que le 
corresponden como heredero de doña Sabina de Soli- 
veres Arias, la cual tenía trabado embargo sobre algunas 
fincas de lâ  herencia fiduciaria de Villanchando en autos 
seguidos por el Juzgado número doce de esta capital, 
resolviendo el Ministerio de la Gobernación que la can
tidad adeudada a. dicha señora no debía hacerse electiva 
sobre los propios bienes embargados, por suponérseles d‘e 
beneficencia particular, sino sobre las rentas de los mis
mos, contra lo que fué promovido recurso contencioso- 
administrativo número setecientos cuarenta y seis-ocho
cientos treinta y nueve, que pende de la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, solicitando el ejecutante del Juzgado 
número diecinueve que acordase el embargo de los dere
chos que al señor Corregero correspondan como heredero 
de doñ^i Sabina de Soliveres en tal recurso contenoíoso- 
administrativo y que se hiciese extensivo el embargo a 
las fincas sobre las que versa dicho recurso. En conse
cuencia, el Juzgado número diecinueve, en providencia

de siete de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, 
declaró embargados los derechos que a don Antonio Có- 
rregero correspondan en tal recurso y las fincas sobre 
las que versa el mismo, y acordó que se participase así 
en un suplicatorio elevado al Tribunal Suprémo y que se 
oficiase a la Dirección General de Beneficencia, a efec
tos de la inscripción en la fiducia de Villanchando, y se 
dirigiese un exhorto al Juez de Primera Instancia (Je 
Palencia para que librase oficio al Presidente de la Junta 
Provincial de Beneficencia de dicha localidad a la que 
se encuentra afecto el Patronato de dicha fiducia *y en 
cuya provincia se encuentran enclavadas las fincas. El 
Juez de Primera Instancia de Palencia cumplimentó di
cho exhorto, librando a la mencionada Junta Provincial 
do Beneficencia el oficio requerido, para comunicarle la ' 
providencia- que acordó el embargo de las referidas fin
cas, del cual oficio acusó recibo el Gobernador civil, Pre
sidente de la misma.

Tercero.—Que el Gobernador civil de Palencia, cum
pliendo lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación 
y previo informe favorable del Abogado del Estado, cuya 
copia acompañaba, dirigió, con fecha doce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta ,y uno, al Juez de Primera 
Instancia número diecinueve de los de Madrid un oficio 
requiriéndole de inhibición, en el cual hacia constar qúe 
ya en seis de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuando el Juzgado 4e Primera Instancia número doce 
de Madrid interesó análogamente cosa conducente al 
embargo y ejecución de los bienes de la misma fundación, 

.benéfica, el Ministerio de la Gobernación formuló reque
rimiento inhibitorio a dicho Juzgado por entender que 
los bienes de la fundación benéfica eran inembargables 
y que dicho Juzgado asistió a dicho requerimiento, y en 
virtud de ello los bienes de la fundación quedaron inmu
nes a todo embargo judicial, sin que por ello quedara 
desatendida la finalidad del pago de lo judicialmente 
declarado obligado, pues el Ministerio de la Gobernación 
acordó, en doce de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, lo pertinente para que, sin comprometer 
la disponibilidad dominical de los bienes de lá fundación 
por su presentación patronal, quedaran hacederos los pa
gos de lo debido a los acreedores particulares, pagos a 
hacer con cargo a las rentas y productos fundacionales.

. Fundaba el Gobernador civil de Palencia su requerimien
to, dirigido al Juzgado número diecinueve de Madrid, 
en que según preceptúa el articulo diez del Real Decreto 
de catorce de marzo de mil ochocientos noventa y nueVe 
y el sesenta y seis de la Instrucción de la misma fecha, 
los bienes y rentas de las Instituciones de beneficencia 
no pueden ser objeto de procedimiento de apremio, de
biendo resolver el Patronato la forma de hacer efectivas 
las obligaciones que contra ellas resulten y correspon
diendo al Ministerio de la Gobernación cuafido una de 
sus instituciones sea condenada al pago de una cantidad, 
o1 cumplimiento de la sentencia, el cual acordará la 
forma de verificar el pago, teniendo en cuenta el derecho 
de los acreedores y los intereses de la beneficencia.

Cuarto.—Que al recibir el requerimiento, el Juez sus
pendió el curso de los autos y comunicó el asunto al 
Ministerio Fiscal y al actor, cuyos escritos unió al expe
diente. (El Ministerio Fiscal dictaminó que procedía dene-/ 
gar lav petición de inhibición, que, aunque se referia á 
un asunto fenecido por senteheia firme, podía ser la in
vocación de una cuestión previa sobre el proceso mismo 
de ejecución del fallo, entendiendo que por vincularse el 
embargo de los derechos derivados del recurso a las de
terminaciones. que en su día adopte la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, su procedencia o improcedencia de
penderá de aquéllas, siendo entonces cuando quedará 
precisada la pauta que haya de observarse, tanto por el 
particular como por la Administración, y que él embargo 
de las fincas sobre que versa el mencionado recurso, la 
Administración tiende a paralizar la ejecución judicial 
para no ser perturbada en la propiedad de las fincas; 
pero la sentencia de remate no se dictó contra la supues
ta institución de beneficencia, por lo que carecen de efi
cacia en este case las normas del Real Decreto de cator
ce de mar2o de mil ochocientos noventa y nueve, habien
do podido la Administración entablar una tercería con
forme a la Ley de Enjuiciamiento Civil. El demandante 
hizo suyas esas mismas opiniones.

Quinto.—Que el Juez, con fecha veintidós de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, dictó un auto
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en el que se declaró competente y que no había lugar 
a acceder al requerimiento de inhibición, aunque lo esti
maba posible por recaer sobre el proceso mismo la eje
cución del falló y porque con su planteamiento no se 
ataca la competencia del Juzgado para conocer del ob
jeto del proceso, refiriéndose exclusivamente a actuacio
nes de ejecución de sentencia. Fundaba el Juez su resolu
ción en que la sentencia de remate no fué dictada contra 
la Institución benéfica de que se trata, sino contra un 
deudor particular que no cumplió una obligación con
traída ar favor del acreedor-ejecutante, y si se accediera 
a. la reclamación de la Administración se paralizaria la 
ejecución judicial en perjuicio de los derechos del acree
dor legítimo; teniendo la Administración medios dentro 
del procedimiento judicial para proteger los derechos e 
intereses benéficos.

Sexto.—Que firme esta resolución, fué comunicada al 
requirente, con lo que ambas autoridades contendientes 
tuvieron por formada la cuestión de competencia, y remi
tieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia del 
Gobierno para que fuese resuelta por los trámites corres-’ 
pondientes;

Vistos el articulo diez del Real Decreto de catorce de 
marzo de mil ochocientos noventa y nueve: «Los bienes y 
rentas de las instituciones de la Beneficencia no podrán 
ser objeto dé procedimientos dê  apremio. El Protecto
rado resolverá la forma de hacer efectivas las obligacio
nes que contra ellas resulten.»

El articulo sesenta y seis de la instrucción de la mis
ma fecha: «Siempre que una institución de Beneficencia 
sea condenada al pago de alguna cantidad, el cumpli
miento de la sentencia corresponderá al Ministro de la 
Gobernación, quien acordará la forma de verificar el 
pago, teniendo en cuenta el derecho de ■ los acreedores 
y el interés de la Beneficencia»;

Considerando. Primero.—Que la presente cuestión* de 
competencia ha surgido entre el Gobernador civil de Pa- 
lencia y el Juez de Primera Instancia número diecinueve 
de Madrid al requerir el primero al segundo para que deje 
de conocer en el embargo acordado sobre bienes perte
necientes a la institución benéfica «Fiducia de Villan- 
ehando», para responder del cumplimiento de una obli
gación contraída por un particular, don Antonio Corre- 
gero (ya fallecido), en el caso de que se reconociesen a 
dichcí señor derechos sobre tales bienes en un recurso 
contencioso-administrativo pendiente en el Tribunal Su
premo.

Segundo.—Que el requerimiento de inhibición ha de 
entenderse referido no a la relación crediticia entre el 
ejercitante y el señor Corregero, sino concretamente al 
embargo solicitado por el primero sobre los que aparecen * 
como bienes pertenecientes a la institución de beneficen
cia denominada «Fiducia de Villanchando», y que es el 
conocimiento sobre esta traba de unos bienes de benefi
cencia y más ampliamente sobre el cumplimiento* de un 
fallo judicial que pueda obligar a tal institución y la 
forma de verificar el pago que ésta pudiera tener que 
hacer, si resultare obligada a ello, lo que reclama el Go
bernador civil en base del protectorado.

Tercero.—Que cualquiera que sea el resultado de los 
autos judiciales o del recurso contencioso-administrativo 
pendiente que pueda afectar a bienes de la dicha entidad 
benéfica, el hecho es que los artículos diez del Real D e -1 
creto y seis de la Instrucción de catorce de marzo de mil 
óchocientos noventa y nueve atribuyen expresamente al 
Ministro de la Gobernación la decisión de la forma de 
verificar el pago por tal entidad de la cantidad-que 
hubiera de satisfacerse, y que el primero de tales precep
tos impide expresamente que los bienes de una institu
ción de beneficencia, como ésta de que se trata, sean 
objeto de'procedimientos de apremio, con lo que resulta 
imposible que sea trabado embargo por el Juzgado sobre 
esos bienes, independientemente de que en el presente 
procedimiento ejecutivo sea o no la persona que aparece - 
demandada por el actor la repetida entidad benéfica.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Conseja de Ministros,

Vehgo en resolver la presente cuestión de competen-^ 
cia en favor del Gobernador civil de Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- (

 drid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta 
!y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 'Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 5 de noviembre de 1952 por el que se decla
ra mal formada, y que no ha lugar a resolver, la  
competencia surgida entre el Delegado de Hacienda 
de Valencia y el Juez de Primera Instancia número 
uno de dicha capital con motivo de embargo.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre el Delegado de Hacienda de Valencia y 
el Juez de Prjmera Instancia número uno de dicha ca
pital. con motivo del embargo trabado por éste sobre el 
derecho de traspaso y arrendamiento del local situado 
en la calle del Convento de Jerusalén, cuatro, planta 
baja izquierda, de la referida ciudad, en procedimiento 
ejecutivo incoado contra don Modesto Causera Yuste, de 
los cuales resulta:

Primero.—Que por débitos al Grémio Fiscal de Hos
telería y Similares de Valencia (casco urbano) por el 
concepto de consumos de lujo e impuesto no fiscal, se 
siguió por el recaudador ejecutivo de dicho Gremio ex
pediente de apremio individual contra doña Carmen Dasi 
Muñoz, en el cual, con fecha veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta, en presencia del apoderado de 
dicha señora, don Modesto Causera Yuste, se procedió al 
embargo de diversos bienes, entre los que figuran la pa
tente del bar del establecimiento denominado «Bar Sue
ca» y el derecho de traspaso de la industria y local donde 
está instaladavla rhisma, en la calle del Convento de Je
rusalén, número dos, accesorio, planta baja, si bien es 
cierto que algunas otras veces se menciona en el expe

ndiente la calle del Convento de Jerusalén, número cuatro, 
planta baja, cpmo local de dicha industria.

Segundo.—Que, por otra parte, en el Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Valencia instó don Enri- 

. que Ruiz Arambol, en cuatro de junio de mil novecientos 
.cincuenta y uno un procedimiento ejecutivo, sobre la 
base de dos letras de cambio no pagadas y protestadas 

1 contra don Modesto Causera Yuste, en el cual procedi
miento sé despachó mandamiento de ejecución, con fe
cha once de julio de mil novecientos cincuenta y uno, se 
trabó embargo sobre diversos bienes, entre los que figura 
la patente de industria de Bodegón a nombre del deman
dado y el derecho de traspaso y arrendamiento del local, 
calle Convento de Jerusalén, número cuatro, izquierda, 
planta baja; dictándose más tarde sentencia de remater* 
ordenándose proceder por la vía de apremio y celebrán
dose subasta el día veintinueve de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno, en la que se adjudicaron los 
bienes a don Vicente Sebastiá Talón en quince mil dos
cientas pesetas. El Gremio Fiscal de Hostelería y Simila
res, en veintiochQ de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, se había dirigido al Juzgado dándole cuenta 
de su embargo y solicitando la retención del crédito que 
le correspondía, para el caso de que llegase a celebrarse 
la subasta judicial; pero el Juzgado contestó que los bie
nes objeto de uno y otro embargo eran completamente \ 
distintos. *

Tercero.—Que por < ficio de veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, que tuvo entrada en 
el Juzgado'el día veintinueve, el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Valencia (a solicitud del referido Gre- . 
mió Fiscal, formulada el veintiséis del mismo mes) y 
previo inflornie del Abogado del Estado, que se incluía en 
el oficio, requirió de inhibición ah Juez de Primera Ins
tancia número uno de Valencia para que suspendiera la 
subasta anunciada en el juicio de ejecución de que se ha 
hecho referencia y respetase la preferencia del Gremio 
Fiscal en/el procedimiento ejecutivo iniciado y seguido 
contra doña Cálmen Dasi por débitos de consumos de 
lujo, alegando que habían sido embargados los mismos 
bienes por la autoridad judicial y la administrativa, ha
biéndose practicado el embargo de esta última con ante
rioridad.-El Juzgado, por providencia de veintinueve de 
noyiembre de mil novecientos cincuenta y uno, acordó 
que no había lugar a lo interesado por tratarse de bienes 
distintos, y continuó su procedimiento, en el que llegó 
hasta la entrega al demandante de la cantidad adeudada
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en concepto de pago, en seis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

Cuarto.—Que el Gremio Fiscal se dirigió de nuevo al 
Delegado de Hacienda, en seis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, manteniendo que se trataba de 
un solo local; que pasado el nuevo asunto a informe del 
Abogado del Estado, el Delegado de Hacienda, en quince 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, se di
rigió de nuevo al Juzgado comunicándole que estimaba 
procedente la cuestión de competencia.

Quinto.—Que al recibir este segundo escrito, el Jupz 
tuvo por interpuesta la cuestión de competencia, acusó 
recibo del escrito al Delegado de Hacienda y pasó los 
autos al Ministerio Fiscal (que entendió que se trataba 
de bienes distintos embargados a personas distintas) y a 
las partes, y dictó, con fecha trece de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, un auto, en el que se declaró 
competente, manteniendo la validez y eficacia d e ja  traba 
llevada a cabo por el Juzgado, por entender que se tra
taba de bienes diferentes de los embargados por la enti
dad recaudatoria, por lo que cada jurisdicción debe se
guir hasta el fin su respectivo procedimiento, sin inter
ferencias inmotivadas de la otra.

Sexto.—Que comunicada esta resolución al requirente, 
ambas autoridades tuvieron por, planteada la cuestión de 
competencia y remitieron sus respectivas actuaciones a 
la Presidencia del pobierno para que fuese resuelta por 
los trámites correspondientes;

Vistos el articulo segundo de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «El Tribunal 
o Juzgado requerido de inhibición, luego.de recibir el ofi
cio inhibitorio, suspenderá todo procedimiento en el asun
tó a que se refiera mientras no termine la contienda, 
siendo nulo cuahto después se actuase...»

El artículo veintidós de la misma Ley: «Si^i pérdida 
de tiempo,. el requerido acusará recibo a la autoridad 
administrativa u organismo judicial requirente y comu
nicará el asunto al Ministerio Fiscal o al Asesor por seis 
días a lo más y, en todo caso, por igual término a cada 
una de las partes. Tanto éstas como aquéllos expondrán 
su opinión por escrito dentro del término indicado y sin 
necesidad de vista ante los Tribunales, se unirán los 
escritos al expediente y el requerido dictará auto o 
acuerdo dentro del plazo de cinco días, declarándose com
petente o incompetente.»

El artículo cuarto de la misma Ley: «El Jefe del Esta
do, el Tribunal Supremo y el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en la decisión de los conflctos jurisdiccio
nales que respectivamente les están encomendados, re
solverán, asimismo, cerca de la validez; del procedimiento 
seguido por los contendientes para su substanciación y 
corregir las infracciones procesales en que éstos hayan 
podido incurrir, asi como los casos de manifiesta impro
cedencia al plantear la cuestión o sostener la compe
tencia.»

El artículo quinto de la misma Ley: «Cuando un con
fleto jurisdiccional se ^de declare mal tramitado y que 
no ha lugar a resolverlo, por incumplimiento de las res
pectivas normas procesales, se retrotraerá el procedi
miento al trámite infringido, siendo válidos los anterio
res y nulas las actuaciones posteriormente practicadas»;

Considerando. Primero.—Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre el Delegado de Hacienda 
d¿ la provincia de Valencia y el Juez de Primera Instan
cia número uno de dicha capital, al requerir el primero 
ai segundo para que deje de conocer en el embargo tra
bado sobre un local e industria de Bodegón, propiedad 
de don Modesto .Causera, situado en la calle del Con
vento de Jerusalén, número cuatro, planta baja izquierda, 
por afirmar que se trata del mismo establecimiento que, 
como «Bar Sueca», propiedad de doña Carmen Casi, 
situado en la calle Convento de Jerusalen, número dos, 
.accesorio, planta baja, estaba embargado con anteriori
dad en expediente administrativo de apremio por débitos 
al Gremio Fiscal de Hostelería y Similares.

Segundo.—Que por mandato del artículo cuarto de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y óch!o, al decidir los conflctos jurisdicconales, ha de re
solverse también sobre el procedimiento seguido por los 
contendientes para sü substanciación, y han de1 corre
girse las infracciones procesales en que éstos hayan po
dido incurrir, y que en este caso el Juez de Primera 
Instancia número uno de Valencia, al redlblr el oficio

inhibitorio del Delegado de Hacienda de veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, que no 
había lugar a lo interesado, y continuó su procedimierr. > 
llegando hasta entregar al demandante la cantidad adeu
dada, siendo necesario que el Delegado de Hacienda re
mitiese su requerimiento con fecha quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, para que la cuestión 
de competencia que planteaba fuese tramitada en forma 
en el Juzgado.

Tercero.—Que ello constituye una grave infracción 
procesal que lleva consigo, en virtud de la disposición 
expresa del citado artículo veinte de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, la nulidad 
de todo lo actuado en el procedimiento judicial desde 
esa provincia, de veintinueve de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, y al ser motivo para que la 
cuestión de competencia se declare mal formada, la nu
lidad de las actuaciones posteriores a ese trámite infrin
gido, conforme al articulo quinto de la misma Ley, de
biendo reponerse la  tramitación a ése momento.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión 
de competencia y que no ha lugar a decidirla, debiendo 
reponerse las actuaciones al momento en que el Juez re
cibió el oficio del Delegado de Hacienda de veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, y lo 
acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 10 de octubre de 1952 por el que se nombra 

 Jefes superiores de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación a los 
señores que se indican.

Evacuado por la Ponencia designada conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

Nombro Jefes superiores de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con' el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas p-esetas y anti
güedades, respectivas, de veintidós de junio y seis de 
agosto del año eri curso, a los Jefes de Administración 
de primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo don 
Demetrio Francisco Monserrat y García y don Vlctorio 
Elena y Martín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘ Ma
drid a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 10 y 24 de octubre de 1952 por los que se 
nombra Jefes superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos a los señores que se  
indican.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, por 
la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha 
disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberaciómdel Consejo de Ministros,

Nombro Jefe superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinti
cuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día veinti
nueve de septiembre del año actual, a don Regalado Poveda 
Luján, Jefe de Administración de primera clase, con as
censo del expresado Cuerpo, en vacante producida <por 
jubilación de don Francisco Ortiz Vivas.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GUNZALEZ

•Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha -disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,. Nombro Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día veintidós de octubre del año actual, a don Ramón Borrachero Díaz, Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por jubilación de don Manuel Martínez Martínez.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta  y dos. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro Jefe superior dé Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, y antigüedad del d íase is de noviembre del año actual, a don Ramón Forcada Jiménez, Jefe de Administración de prim era Tlase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida por jubilación de don Joaquín Pérez García. ,Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuen
ta  y dos. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimientó a lo preceptuado en el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta» por la ponencia a que se refiere el artículo tercero dé dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,Nombro Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, y antigüedad del día ocho de octubre del año actual, a don Joaquín Pérez García, Jefe de Administración de primera clase del expresado Cuerpo, en vacante producida por jubilación de don 
Augusto Esteban Alvarez.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y dos. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación. WBLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se crea la Comisión Superior de Ordenación Urbana en la pro
vincia de Salamanca.
El considerable aumento de población de la ciudad de Salamanca, el increm ento industrial de algunas comarcas de la provincia, el desarrollo del plan de obras hidráulicas, y la necesidad de conservar el patrimonio histonco-artís- tico de ciudades y pueblos, aconsejan la creación en la provincia de Salam anca de la Comisión Superior de Ordenación Urbaña. con misión análoga a la que viene desarrollándose en diversas provincias españolas que cuentan 

ya con este OrganismoEn su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Artículo primero.—Se crea la Comisión Superior de Or
denación Urbana de la provincia de Salamanca.

Artículo segundo.—Se constituirá bajo la presidencia del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, y form arán parte de ella: a) el Presidente de la Diputación 
n Provincial, b) El Alcalde del Ayuntamiento de Salamanca, c) Un Alcalde en representación de los Municipios de la  provincia, d) Un representante de cada uno de los Ministerios de Obras Públicas, Industria y Agricultura, e) Un delegado pqr cada una de las Direcciones genérales de Arquitectura. Bellas Artes y Sanidad.Artículo tercero.-—Corresponderá a- la Comisión estudiar el plan general de Ordenación urbana y rural de la provincia, a cuyo efecto se designará por aquélla una Ponencia técnica, dirigida por el delegado especialista de Urbanismo. Resignado por la Jefatura Nacional de Ür- banismo.La Ponencia tendrá a su disposición una oficina técnica, cuyo, local deberá proporcionarlo la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, y cuyos gastos de todo orden serán costeados cpn cargo a las consignaciones que a tal efecto establezcan la Excma. Diputación Provincial, el Ayuntamiento de la capital y los de los Municipios de la provincia, en proporción ajustada a normas reglam entariasEl Delegado especialista de Urbanismo y el Director de la Oficina Técnica actuarán de enlace entre la Comisión y la Ponencia, para lo que asistirán a aquélla con voz, pero sin voto.Artículo cuarto.—La Comisión tendrá personalidad ju rídica propia, y sus resoluciones serán de carácter ejecutivo; sin perjuicio de poder recurrir en alzada de las* m ismas ante el Ministerio de la Gobernación.La Comisión tendrá facultad para recabar los áse$o- ramientos que estime convenientes, incorporando amella representantes de los organismos o entidades asesoras en la forma que reglam entariam ente se determíne.Artículo quinto.—La Comisión redactará, en el plazo efe sesenta días, el Reglamento por el que se haya de regir, que someterá a la aprobación del Ministerio de*la Gobernación, quien además queda autorizado para dictar las órdenes o disposiciones complementarias de aquél.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro cp la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se declara jubilado al Jefe superior de. Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Manuel Martínez Martínez.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y* de conformidad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein ta  y cuatro,, Vengo en declarar en situación de jubilado, con el h a ber pasivo que por clasificación le corresponda, al \Jefe superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de \  Correos, don Manuel Martínez Martínez, que cumplió la edad reglam entaria el día veintiuno de octubre del-año actual, fecha en la que cesó en el servicio activo.Así lo dispongo por el presente-Decreto, dado en Madrid a véinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

El Ministró de'la  Gobernación, BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se autoriza a los Ayuntamientos de Tram acastilla, Frías de Albarracín y Noguera de Albarracín, pertenecientes a la provincia de Teruel, para constituir una Mancomunidad intermunicipal.
Los Ayuntamientos de Tramacastilla. Noguera de Al- barracin y Frías de «Albarracin (Teruel), acordaron en septiembre de mil novecientos cincuenta constituir legalmente una Mancomunidad intermuniclpal, al objeto de resolver el problema de alumbrado eléctrico, y fijaron al propio tiempo las bases por las cuales se constituía aquella



5188 10 noviembre 1952 B. O. del L. Nuni. 315

agrupación y habría de ajustarse en el futuro su fun- 
cionamiento. Tramitado el expediente, de acuerdo con lo 
que determina la vigente Ley de Régimen Local, de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, habién
dose consignado en las bases la capitalidad en que ha de 
residir el órgano administrativo y los demás requisitos que 
exige el artículo treinta y siete de mencionada Ley, a 
propuesta del Ministro de la Gobiernaclón, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O - :
Artículo primero.—‘Se autoriza a los Ayuntamientos de 

Tramaeastilla, Frías de Albarracín y Noguera de Albarra- 
eín, pertenecientes a la provincia de Teruel, para consti
tuir una Mancomunidad intermunicipal, con capitalidad 
en la población a cuya Alcaldía corresponda cada cinco 
años la administración mancomunada y a los efectos de 
abastecimiento de fluido eléctrico y fuerza motriz a dichas 
poblaciones

Artículo segundo.—fíe aprueban al mismo tiempo las 
bases correspondientes, a las que habrá de ajustarse d 
cha Mancomunidad en, su funcionamiento. i

Artículo tercero.—Se concede esta aprobación sin per
juicio de que la Mancomunidad se atenga posteriormente 
a lo que puedan resolver los Departamentos ministeriales 
a quienes corresponda autorizar el aprovechamiento de 
agups y aprobar las tarifas del servicio.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministró de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime per
tinentes en orden a la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
E3 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ,

DECRETOS de 24 de octubre de 1952 por los que se 
concede la nacionalidad española a los señores que 
se indican, súbditos marroquíes.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española 
a don Enrique Martínez Castillo, súbdito marroquí y ex 
combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión ho produci
rá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento 
de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes 
españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea 
Inscrito-en el Registro Civil.

*; Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
ídrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin- 
‘ cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PERES GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad1 española 
a Mohamed Ben Mohamed el Uazzani, súbdito marroquí 
y ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Articulo segundo.—La expresada concesión no produci
rá efecto alguno hasta que el interesado preste juramento 
de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes 
españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, y sea 
inscrito en el Registro Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 24 de octubre de 1952 por los que se au

toriza para anunciar y celebrar los concursos que se 
indican.
Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein

tiocho de junio de mil novecientos cincuenta y dos el 
proyecto de bases para «Alumbrado de la zona portua
ria de San Juan de Nieva, en el puerto de Avilés (Astu
rias)», se ha tramitado reglamentariamente el expedien
te de excepción, con informe favorable de la Interven-» 
ción General; y de conformidad con lo dictaminado por 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Mihistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para.el su
ministro y montaje de las líneas necesarias para el 
alumbrado de la zona portuaria de San Juan de Nieva, 
en el puerto de Avilés, con arreglo a las condiciones del 
proyecto de bases técnicamente aprobado por Orden mi
nisterial de veintiocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos y a las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata'.

Así lo ..dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin* 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID 
Y ANGULO

Por Orden ministerial de dieciocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos fué aprobado el proyecto 
de concurso cíe «Proyectos, suministro y montaje de las 
compuertas de cierre para los desagües de fonda del pan
tano de Oliana- (Lérida)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de seis millones quinientas cuaren- 
ta y dos mil cuatrocientas pesetas, en cuyo importe par
ticipará el concesionario del salto de pie de presa en 
la forma establecida en la condición quinta de la con
cesión (BOLETIIN OFICIAL DEL ESTADO de quince dé 
agosto de mil novecientos cuarenta y dos). \

Por Orden ministerial de veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta se concedió a «Fuerzas Hidroeléc
tricas del Segre, Sociedad Anónima», el derecho de tan
teo en este concurso.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichos trabajos por el sistema de contrata, me
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de cohformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe-? 
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prímero.^-ée autoriza al Ministró de Obras 

Públicas para celebrar el concurso de «Proyectos, sumi
nistro y montaje de las compuertas de cierre para los 
desagües de fondo del pantano de Oliana (Lérida)», por 
su presupuesto de. ejecución por contrata de seis millo
nes quinientas cuarenta y dos mil cuatrocientas pesetas, 
de las que son a cargo del Estado, durante la ejecución, 
cinco millones ochocientas cincuenta y ocho.mil sesenta 
y cuatro pesetas con noventa y seis céhtimos, que se 
abonarán en tres anualidades.

• Artículo segundo.—Para este concurso tiene concedido 
derecho de tanteo, por Orden ministerial de veinticinco 
de abril, efe mil novecientos'cincuenta. «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil, novecientos cin
cuenta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Pública»,

HERNANDO SUAREZ DE TAN GIL 
Y ANGULO
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DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se decla
ran de urgencia las obras comprendidas en el Plan 
de Modernización de Carreteras.

Para la ejecución áe las obras comprendidas en el 
Plan de Modernización de Carreteras, aprobado por Ley 
de .dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
se dispone de los oportunos créditos para que aquéllas 
puedan ser ejecutadas con determinada rapidez.

Pero es el caso que uno de los obstáculos que se opo
nen a que las obras se ejecuten con la debida celeridad 
es el de no disponer de la posibilidad de ocupar de modo 
inmediato aquellas fincas que son precisas para la’ parte 
de las obras del Plan que ha de ejecutarse fuera de las 
actuales explanaciones de las carreteras, tales como sus 
ensanches, variantes de trazado a lo largo de las mismas 
o para supresión de sus dificiles travesías en las proximi
dades de algunas poblaciones, variación de emplazamien
to de los pasos a nivel, modificaciones de curvas peligro
sas y otros trabajos de acondicionamiento

Por lo tanto, si es que no se ha de restaurar la rápida 
ejecución de las obras del'Plan, ultimándolas en todos 
sus aspectos, resulta obligada su declaración de urgencia 
para realizar la expropiación forzosa al amparo de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Por otra parte, no contando en el momento actual el 
Servicio de Modernización de Carreteras con los créditos 
específicos necesarios para llevar a cabo estas expropia
ciones, anejas, sih embargo, a las obras mismas, resulta 
de toda lógica y conveniencia que puedan ser abonadas 
cón cargo a los créditos disponibles para la ejecución de 
las obras, ya que dichas expropiaciones vienen a ser el 
complemento indispensable al importe de los respectivos 
proyectos aprobados o que en lo sucesivo se autoricen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o ;

'Artículo primero.—Se declaran de urgencia'a los efec
tos - de la expropiación forzosa con arreglo a la Ley de 
siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las 
obras comprendidas én el Plan de Modernización de Ca
rreteras, aprobado por Ley de dieciocho de dlciembre. de 
mil novecientos cincuenta.

Artículo segundo.—r-Dicha declaración la efectuará en 
cada caso el Ministro de Obras Públicas, a propuesta de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
debiéndose publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la correspondiente declaración para surtir efecto.

Artículo tercero.—>E1 pago de los expedientes de expro
piación, incluso los gastos de su formación y pago, in
coados para la ocupación de las fincas necesarias para 
lá realización de las obras incluidas en el Plan de Mo
dernización de Carreteras se entiende que ha de efec
tuarse con cargo a.los créditos disponibles para la ejecu
ción de dichas obras.

•Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

Fe r n a n d o  s u a r e z  d e  t a n g id
•Y ANGULO

DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se autori
za la ejecución, por el sistema de administración, de 
las obras de «Espigón-pantalla» en el puerto de Adra 
(Almería),

Examinado el expediente incoado .por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de adminis
tración las obras de «Espigón-pantalla», en el puerto de 
Adra (Almeríab en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—fíe autoriza al Ministró de 

Públicas para la ejecución por el sistema dé administra

ción, de las obras dé «Espigón-pantalla», en el puerto de 
Adra (Almería), con arreglo al proyecto modificado apro
bado técnicamente por Orden ministerial de treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y uno.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
A referido sistema, que asciende a la cantidad de tres mi
llones setecientas setenta y dos mil trescientas treinta 
pesetas con treinta y dos céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que fué autorizada la Comisión Administrativa 
de Puertos, a cargo dilecto del Estado, por Leyes de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, veinti
trés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 
distribuyéndose en dos anualidades: la del corriente ejer
cicio de mil novecientos cincuenta y dos, por importe de 
un millón quinientas mil pesetas, y la de mil novecientós 
cincuenta y tres, por el resto, de dos millones doscientas 
setenta y dos mil trescientas treinta pesetas con treinta y 
dos céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN G IL  
Y ANGULO

DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se dispone 
se encargue este Ministerio de la conservación y re
paración de la carretera denominada de acceso al 
«Monumento a los Caídos», que tiene su origen en l a 
carretera comarcal de Navacerrada a Navalcarnero, 
por El Escorial y Brunete.

La carretera construida por el Estado, que partiendo.de 
la carretera comarcal de Navacerrada a Navalcarnero, por 
El Escorial y Brunete, da acceso al monumento erigido a 
los qup cayeron en nuestra Gloriosa Cruzada, exige man
tenerla en un estado de vialidad digno del marco en que 
está encuadrada.

Los trabajos necesarios a tal objeto, entran dentro de 
los que tiene a su cargo la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú-: 
bllcas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—El Ministerio de Obras Públicas se 
encargará de la conservación y reparación de la carretera 
denominada de acceso al «Monumento dé los Caídos», que 
tiene su orlgetf en la carretera comarcal de Navacerrada 
a Navalcarnero, por El Escorial y Brunete. /

. Artículo segundo.—Las obras y trabajos de conservación 
y reparación se harán con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de Obras Públicas. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 24 de octubre de 1952 por los que se auto
riza para contratar, mediante subastas públicas, las 
obras que se mencionan.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Muelle adosado al último trozo del dique de 
abrigo del Puerto comercial», en el.puerto de Palma de 
Mallorca, en cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad 
con el Consejo de Estado a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, ' <•

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—fíe autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para contratar mediante subasta pública la e jecu -'
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cíón de las obras de «Muelle adosado al último trozo del 
dique de abrigo del Puerto comercial», en el puerto de 
Palma de Mallorca, con arreglo al segundo proyecto modi
ficado aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
Veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
há servido de base a la tramitación del expediente.

Articulo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco 
millones ochocientas ochenta y .cuatro mil seiscientas 
ochenta y cuatro pesetas con sesenta y cuatro céntimos, 
es imputable en su totalidad a los fondos procedentes de 
ía emisión de Obligaciones a que la Junta de Obras del 
Puerto de Palma de Mallorca fué autorizada por Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, y 
se distribuye en tres anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de mil novecientos cincuenta y dos, por 
importe de un millón de pesetas; la de mil novecientos 
cincuenta y tres, por el de tres millones de pesetas, y. la 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, por el resto, de Un 
millón ochocientas ochenta y cuatro mil seiscientas Ochen
ta y cuatro pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
. ÍE1 Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL >

Y ANGULO

'Examinado el expediente.incoado,por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Espigón de servicio para la factoría de cons
trucción y reparación de buques», en el puerto de Pasajes,

. en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigi
dos por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo, de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o : 

Articulo primero.—Se autoriza al i Ministro de Obras 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecución de 
las obras de «Espigón de servicio para la factoría de cons
trucción y reparación de buques», en el puerto de Pasa
jes, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, y al pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido $ie base a la tramitación del 
expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de un millón 
setenta mil seiscientas treinta y siete pesetas con cuarenta 
y un céntimos es imputable en su totalidad a los fondos 
procedentes de la emisión de Obligaciones a que la Junta 
de Obras del Puerto de Pasajes fué autorizada por Leyes 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis 
y veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
piieve, y se distribuye en dos anualidades: la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y dos, 
por importe de quinientas mil pesetas,, y la de mil nove
cientos cincuenta y tres, por el resto, dé^quinienias setenta 
mil seiscientas treinta y siete pesetas con cuarenta y un 
céntimos.

Ási lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
X ANGULO

(Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para la ejecución por el sistema de con
trata de las obras de «Defensa del barrio, de Oros, de San 
Sebastián», en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente? de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro.de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, i

d i s p o n g o :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Defensa del barrio de Gros, de San 
Sebastián», con arreglo al proyecto aprobado técnicamen
te por Ordm ministerial de dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, y al pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de veinticin
co millones ciento cuarenta mil cuatrocientas sesenta y 
nueve pesetas con treinta y siete céntimos, se uístribuye 
en cuatro anualidades: la del corriente ejercicio económU 
eo de mil novecientos cincuenta y dos. por importe de se
tecientas cincuenta mil pesetas; las de mil novecientos 
cincuenta y tres y mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
el de nueve millones de pesetas cada una de ellas, y la 
de mil novecientos cincuenta y cinco, por el resto, de seis . 
millones trescientas noventa mil cuatrocientas sesenta y 
nueve pesetas con treinta y siete céntimos.

Artículo tercero*—El coste de estas obras será atendido 
en sus dos terceras partes por el Estado, con cargo a los 
créditos Concedidos específicamente para este fin, por De
creto-ley de cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos, con la distribución y aplicaciones establecidas en su 
articulo cuarto, y la tercera parte restante, por el Ayun* 
tamiehto de San Sebastián, de acuerdo con el compromiso 
que tiene contraído.

Así lo dispongo ríor el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
F ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
la& obras de «Nueva dársena en el puerto de Santoñal—Se- 
gunda etapa» (Santander) en cuya tramitación sé han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; 
dé conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta dél 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Conr 
sejo de Ministros, ~

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para contratar mediante subasta pública la eje* 
cución de las obras de «Nueva dársena en el puerto de 
Santoña.—^Segunda etapa» (Santander), con arreglo al se
gundo proyecto modificado aprobado por Orden ministe
rial de treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y uno y al pliego de condiciones particulares y 
económicás que ha servido de base a la tramitación del 
expediente. %

Artículo segando.—El presupuesto de ejecución por él 
’ referido Sistema, que asciende a la cantidad de quince mi
llones ochocientas noventa y cinco mil novecientas ochen
ta pesetas con ochenta y uh céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes en la emisión de Obli
gaciones a qué la Comisión Administrativa de Puertos a 
cárgo directo del Estado fué autorizada por Leyes de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, veinti
trés de diciembre de mil novecientos cuarenta y ochó y 
diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno y se 
distribuye en cinco anualidades: la del presente ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y dos, por im
porte de cien mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta 
y tres, por el de tres millones de pesetas; las de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta 
y cinco, por el de cuatro millones de pesetas, cada una de 
ellas, y la de mil novecientos cincuenta y seis, por el resto, 
de cuatro millones setecientas noventa y cinco mil nove
cientas ochenta pesetas con ochenta y un céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a veinticuatro de octubre dó mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
i t ANGULO
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Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras ¡Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Tinglados números tres y cuatro en el mue
lle de La Luz», en dicho puerto, en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente; de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Tinglados números tres y cuatro, 
en el muelle de La, Luz», en el citado puerto, con arreglo 
al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial 
de veinte de octubre de mil novecientos cincuenta y uno, 
y . al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones novecientas setenta y cuatro i l quinientas cua
renta y seis pesetas con veintiún céntimos, es imputable 
en su totalidad a los fondos procedentes de la recauda
ción de arbitrios de la Junta de Obras del puerto de La 
Luz y Las Palmas, y se distribuyen en dos anualidades: 
la del presente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y dos, por importe de novecientas, noventa y un mil 
quinientas quince pesetas con cuarenta céntimos, y la de 
mil novecientos cincuenta y tres, por el resto, de un millón 
novecientas ochenta y tres mil treinta pesetas con ochenta 
y un céntimos

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas pára ejecutar por el sistema, de contrata 
las obras de «Tinglados números cinco y seis, en la expla
nada de Tomás Quevedo, del puerto de La Luz, con ofici
nas para los usuarios de los servicios portuarios», en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Tinglados números cinco y seis en 
la explanada de Tomás Quevedo, del puerto de La Luz, 
con oficinas para los usuarios de los servicios portuarios», 
con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden 
ministerial de treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y uno y al pliego de condiciones particula
res y económicas que ha servido de base a la tramitación 
del, expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de doce mi
llones doscientas siete mil setecientas sesenta y una pese
tas con cincuenta y ocho céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la recaudación de 
arbitrios de la Junta de Obras de los puertos de La Luz 
y. Las Palmas, y se distribuye en tres anualidades: la del 
presente ejercicio económico de mil novecientos cincuen
ta y dos, por importe de dos' millones cuatrocientas cua
renta y un mil quinientas cincuenta y dos pesetas con 
treinta y dos céntimos; la de mil novecientos cincuenta y 
tres, por el de cuatro millones ochocientas ochenta y tres 
mil ciento cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos, y la 
de mil'novecientos cincuenta y cuatro, por el resto, de 
cuatro millones ochocientas ochenta y tres mil ciento 
cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos.

Asi lo dispongo por eí presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO . , ’

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Trozos tercero, cuarto y quinto, de la carre
tera de enlace del muelle de ribera en San Carlos, con él 
puerto comercial», en el puerto _de Palma de Mallorca en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para contratar mediante suoasta pública la ejecu
ción de las obras de «Trozos tercero, cuarto y quinto, de la 
carretera de enlace dej muelle de ribera en San Carlos 
con el puerto comercial», en el puerto de Palma de Ma
llorca, con arreglo al segundo proyecto modificado apro
bado técnicamente por Orden ministerial de dieciséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, y al pliego de 
condiciones particulares y económicas que ha servido de 
base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de once mi
llones ciento noventa y cinco mil seiscientas cincuenta y 
nueve pesetas con treinta céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que la Junta de Obras del puerto de Palma 
de Mallorca, fue autorizada por Ley de diecisiete de julio 
dé mil novecientos cincuenta y uno, y se distribuye en 
cinco anualidades: la del presente ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y dos, por importe de quinientas 
mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y tres, por 
el de un millón quinientas mil pesetas; las de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta y 
cinco, por el^de tres millones de pesetas cada una de ellas, 
y la de mil novecientas cincuenta y seis, por el resto, de 
tres millones ciento noventa y cinco mil seiscientas cin
cuenta y nueve pesetas con treinta céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
'drld a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin* 
cuenta y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras <?e «Dragado para el atraque de barcos petro
leros», en el puerto de Huelva, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislacin vigente; 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para contratar mediante subasta pública la eje
cución de las obras de «Dragado para el atraque de barcos 
petroleros», en el puerto de Huelva, con arreglo al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, y el pliego 
de condiciones particulares y económicas que ha servido 
de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por él 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos millo
nes cuatrocientas cuatro mil quinientas noventa y dos pe
setas con ochenta y ocho céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a qué la Junta de Obras del puerto de Huelva 
fué autorizada por Ley de veintidós de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y se distribuye en dos , 
anualidades: la del presente ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y dos, por importe de ‘un millón 
doscientas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta 
y tres* por el resto, de un millón doscientas cuatro mil 
quinientas noventa y dos pesetas con ochenta y ocho 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL

Y ANGULO
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Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejeeuctar por el sistema de contrata 
las obras de «Terminación del muro de encauzamiento en 
la Mojijonera», en el puerto de Bilbao, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos» por la legislación 
vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar mediante subasta pública lá eje
cución de las obras de «Terminación del muro de encau
zamiento en la Mojijonera», en el puerto de Bilbao, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de diecisiete de marzo de mil novecientos cin- . 
cuenta y dos, y al pliego de condiciones particulares y 
económicas qué ha servido de báse a la tramitación del 
expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de un millón 
ciento treinta y cinco mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, es impultable en 
su totalidad a los fondos procedentes de lá emisión de 
Obligaciones a que la Junta de. Obras del pueKo de Bilbao 
fué autorizada por Leyes de dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis y diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno^y se distribuye en dos anua
lidades: la del corriente ejercicio económico de mil no
vecientos cincuenta y dos, por importe de seiscientas mil 
peseta^, y la de mil novecientos cincuenta y tres, por el 
resto, de quinientas treinta y cinco mil ochocientas cin
cuenta y una pesetas con cuarenta y cüatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDtí SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETOS de 24 y 31 de octubre de 1952 por los que 
se autoriza para celebrar las subastas de las obras 
que se indican.

Por Orden ministerial de veintiocho de enero de mil 
hoveCientos cincuenta y dos fué aprobado el proyecto 
de «Replanteo del canal de alimentación del pantano 
de González Lacasa», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de oche; millones setecientas cuatro mil seis
cientas cuarenta y siete pesetas con noventa y cuatro 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ! :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Replan
teo del canal de alimentación del patano de Gohzález 
Lacasa», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de ocho millones setecientas cuatro mil seiscientas cua
renta y siete pesetas con noventa y cuatro céntimos, que 
se aboharán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno fué aprobado definiti
vamente el proyecto de «Abastecimiento de agua a Va- 
llibona (Castellón), por su presupuesto de ejecución por 
contrata de cuatrocientas cuarenta y cinco mil doscien
tas cincuenta y dos pesetas con noventa y tres cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abas
tecimiento de agua a Vallibona (Castellón)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas cua
renta y cinco mil doscientas cincuenta y dos pesetas 
con noventa y tres céntimos, de las que son a cargo del 
Estado cuatrocientas mil setecientas veintisiete pesetas 
con sesenta y cuatro céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de diecisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos fué aprobado el proyecto mo
dificado del de «Conducción de aguas de Mora de Ru- 
bielos (Teruel)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de ochocientas treinta y siete mil novecientas 
ochenta y ocho peseta^ con ochenta y cinco céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos lós requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sésenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, ppr 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministre»,

D I S P O N G O : ]

Articulo único.—Se autoriza *al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Con
ducción de aguas de Mora de Rubielos (Teruel)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de ochocientas 
treinta y siete mil novecientas ochenta y ocho pesetas 
con ochenta y cinco céntimos, de las que son a cargo 
del Estado setecientas cincuenta y cuatro mil ciento 
ochenta y nueve pesetas con noventa y siete céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos. ,

FRANCISCO FRANCO
II Ministro de Obras Públicas,

. FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO
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Por Orden ministerial de nueve de noviembre de mil 

novecientos cincuenta y uno íué aprobado el «Proyecto 
modiñcado del abastecimiento de agua a Zarza la Ma
yor (Cáceres)» por su presupuesto de ejecución por con
trata de dos millones trescientas diecisiete mil cuatro
cientas setenta y cinco pesetas don ochenta y ocho 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua a Zarza la Mayor (Cáceres)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
trescientas diecisiete mil cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas con ochenta y ocho céntimos, de las que son a 
cargo del Estado ochocientas diez mil pesetas, que se abo- 

’ narán en dos anualidades.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticuatro de octubre de vmll novecientos cin- 
, cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  
Y ANGULO

Por Orden ministerial de cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta se aprobó técnicamente el «Pro
yecto de las obras de conducción de aguas para abaste
cimiento de Brañosera, Vallejo de Orbo y Porquera, para 
el de dichos pueblos y Barruelo de Santullán (Palencla)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos mi
llones setecientas noventa y ocho mil ochocientas ochen
ta y nueve pesetas con cincuenta y siete cétimos, ha
biendo suscrito los Ayuntamientos interesados los corres
pondientes compromisos de auxilios, prescritos por el 
Decreto de diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria. asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración, 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado,* a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Ob^s Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Brañosera, Vallejo 
de Orbo y Porquera, para el de dichos pueblos y Barruelo 
de Santullán (Palenciaí» por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de dos millones setecientas noventa y 
cuatro mil novecientas cincuenta y ocho pesetas con 

, ochenta céntimos, de las que son a cargo del Estado un 
millón novecientas cuarenta mil quinientas veinticinco 
pesetas con sesenta y seis céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades. . . . ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta v dos.

y FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL  

Y ANGULO

Por Orden ministerial de dieciséis de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos fue aprobado el «Proyecto de 
replanteo de las obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Osorno (Palencfa)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón quinientas veinti
trés mil novecientas veinticinco pesetas con diecinueve 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los. requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Cohsejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo'de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar la subasta de las obras de «Con
ducción de agua para abastecimiento de Osorno (Palen- 
cia)», por su presupuesto de ejecución por contrata dé 
un millón quinientas veintitrés mil novecientas veinticin
co pesetas con diecinueve céntimos, de las que son a car
go del Estado novecientas noventa y dos mil seiscientas 
cincuenta y ocho pesetas con treinta céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANG IL 

Y ANGULO

Por Orden ministerial de diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto 
de replanteo previo del pantano de Forata en el rio 
Magro, primera etapa», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de diecinueve millones seiscientas dieciocho 
tñil seiscientas treinta y tres pesetas con setenta y siete 
céntimos, habiendo suscrito el Sindicato Central del Pan
tano de Forata el compromiso de auxilios prescrito por 
la Ley de siete de julio de mil novecientos once y De
creto de quince de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Se ha infcoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los, requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad do la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Replan
teo previo del pantano de Forata en el rio Magro, pri
mera etapa», por su presupuesto de ejecución por con
trata de diecinueve millones seiscientas dieciocho mil 
Seiscientas treinta y tres pesetas con setenta y siete cén
timos, de las que son a cargo del Gstado dieciséis millo
nes seiscientas setenta y cinco mil ochocientas treinta y 
ocho pesetas con setenta céntimos, que se abonarán en 
cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.   _

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 

Y ANGULO
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Por Orden ministerial de once de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de las obras de abastecimiento de agua po
table a‘e El Sauzal (Isla de Tenerife)», por su presupues
to de ejecución por contrata de quinientas cincuenta y 
dés mil quinientas noverfta y seis pesetas con cincuenta 
ŷ  cuatro céntimos, habiendo suscrito el Cabildo Insular 
de Tenerife el compromiso de auxilios prescrito por el 
Decreto de veintiuno de noviembre de mil novecientos • 
treinta y tres.

fíe ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua potable de El Sauzal (Isla de Teneri
fe)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
quinientas cincuenta y dos mil quinientas noventa y seis 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, de las que son 
a cargo del Estado quinientas veinticuatro mil nove
cientas sesenta y seis pesetas con setenta y un céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obraii Públicas,

FERNANDO S.UAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veintiuno de marzo de mil i 
novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de revestimiento de la Real Acequia 
de Moneada (Valencia), trozo tercero», por su presu
puesto de ejecución por contrata de dos millones dos
cientas trein ta y dos mil ciento cuarenta y seis pepitas 
con ochenta y nueve céntimos, habiendo suscrito la Co
munidad de Regantes el compromiso dé auxilios prescri
to por la Ley de siete de Julio de mil novecientos once 
y Decreto de quince de diciembre de mil novecientos 
trein ta  y nueve.

Por Orden ministerial de doce de julio.de mil nove
cientos cincuenta y dos se concedió a  la Comunidad de 
Regantes el derecho de tanteo en esta subasta.

Se ha incoado el oportuno expediehte para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras P ú -n 

blícas para celebrar la subasta de las obras de «Revesti-n 
miento de la Real Acequia de Moneada (Valencia), trozo 
tercero», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
dos millones doscientas trein ta y dos mil ciento cuaren
ta  y seis pesetas con ochenta y nueve céntimos, de las 
que son a cargo del Estado un millón setecientas ochen
ta  y cinco mil setecientas diecisiete pesetas con cin
cuenta y un céntimos, que se abonarán en dos anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

  Por Orden ministerial de diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de las obras del Canal de Cacín. trozo 
cuarto», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
diez millones treinta y cuatro mil cinco pesetas con 
treinta y siete céntimos

Se ha incoado el oportuno expedienté para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en .cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de ia Hacienda pública,- por lo que 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Canal 
del Cacin, trozo cuarto», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de diez millones treinta y cuatro mil 
cinco pesetas con treinta y siete céntimos, que se abona
rán en cuatro- anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

T FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de veintinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado el «Pro
yecto modificado del abastecimiento de agua a Bustar- 
viejo (Madrid)», por su presupuesto de ejecución por con
tra ta  de novecientas veinticuatro mil ciento dos pese
tas con dieciocho céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil onvecientos 
cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejécu- 
ción de dichas obras por el sistema de contrata, m edian
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obr^s Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua a Bustarviejo (Madrid)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata xde novecientas vein
ticuatro mil ciento dos pesetas con diecioého céntimos> 
de las que son a cargo del Estado ochocientas diez mil 
pesetas, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre dé mil novecientos cin
cuenta y dos. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO 

Por Orden ministerial de ocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto modificado de precios del de ampliación, del 
abastecimiento de Benasal (Castellón)», por su presu
puesto de ejecución por contrata de cuatrocientas ochen
ta y cinco mil ochocientas noventa y .seis pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por el Decreto de diecisiete de mayo dé mil novecientos 
cuarenta y por el de diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta.
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Se ha incoado el opoituno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo tínico.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar ’a subasta de las obras del «Pro
yecto modificado de precios del de ampliación del abas
tecimiento de Benasal (Castellón)», por su presupuesto 
de contrata de cuatrocientas ochenta y cinco mil ocho
cientas noventa y seis pesetas con cuarenta y ocho cén
timos, de las que son a cargo del Estado cuatrocientas 
setenta y tres mil trescientas seis pesetas con ochenta 
y tres céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGI!»
Y ANGULO

Por Orden ministerial de catorce de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto 
modificado titulado proyecto reformado por aumento de 
precios del de la vallante de la carretera de Jaca a San
güesa, trozo segundo, tramo tercero, pantano de Yesa», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro 
millones setecientas cuarenta y tres mil setecientas se
senta y cinco pesetas con cuarenta y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia,, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y'sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hácienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de fístado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto. modificado titulado proyecto reformado por au
mento de precios del de la variante de la carretera de 
Jaca a Sangüesa, trozo segundo, tramo tercero, pantano 
de Yesa», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de cuatro millones setecientas cuarenta y tres mil sete
cientas sesentá y cinco -pesetas con cuarenta y tres cén
timos, que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGU.
Y ANGULO

Por Orden ministerial de catorce de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto 
modificado titulado reformado por aumento de precios 
del de la variante de la carretera de Jaca a Sangüesa, 
trozo segundo, tramo segundo, pantano de Yesa». por su 
presupuesto de ejecudóp por contrata de cinco millones 
sesenta y dos mil seiscientas veintinueve pesetas con once 
céntimos.

Se ha incoado, el oportuno expediente para la ejecu
ción de dicnas, obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado titulado reformado por aumento de 
precios desde la variante de ia carretera de Jaca a San
güesa, trozo segundo, tramo segundo, pantano de Yesa», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cinco 
millones sesenta y dos mil seiscientas veintinueve pesetas 
con once céntimos, que st abonarán en tres anualdades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra* Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL 
Y ANGULO

9

Por Orden ministerial de catorce de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado el proyecto mo
dificado del titulado «Reformado de precios del de la 
variante de la carretera de Jaca a Sangüesa, trozo se
gundo, tramo primero, pantano de Yesa». por su presu
puesto de ejecución por contrata de cuatro millones no
vecientas cincuenta y nueve mil treinta y seis pesetas 
con trece céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarehta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y. Contabilidad dé la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de (Estado, a propuesta del 
Ministro, de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo ünico..-LSe autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado del, titulado reformado de precios de 
la variante de la carretera de Jaca a Sangüesa trozo 
segundo, tramo primero, pantano de Yesa», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatro millones 
novecientas cincuenta y nueve mil treinta y seis pesetas 
con trece céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno, de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se declara 
jubilado a don Bernabé Dávila Beltrán, Secretario-
Contador de Juntas de Obras y Servicios de Puertos,

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de vein
tidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dis
puesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mií 
novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de
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Ministros, declaro jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al Secretario-Contador de Juntas 
de Obras y Servicios de Puertos, con categoría de Jefe 
superior de Administración Civil, don Bernabé Dávila B e£ 
trán, que cumplió la edad reglamentaria el día veintinue
ve del actual, fecha de su cese en el servicio activo del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN G IL  
Y ANGULO

PRESIDENCIA DEL GOBIERN0
ORDEN de 27 de septiembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
 interpuesto por don Miguel García 

Camacho contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 5 de mayo 
de 1951.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Miguel García Camachón con
tra Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 5 de mayo último, que acoiv 
do su baja en el cargo de escultor ana
tómico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona; y 

Resultando que con fecha 28 de febrero 
de 1943 fué nombrado, don Miguel Garcia 
Camacho, escultor anatómico de la Fa
cultad' de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, de acuerdo con las normas 
establecidas en la Orden de 9 de Julio 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20), entre las cuales figuraba, 
en su párrafo segundo, la siguiente: «En 
cuanto a la forma de provisión de tal 
cargo no. hay motivo para variarla y 
puede seguir . realizándose como hasta 
ahora * el nombramiento puede tener 
efectos para cuatro años, prorrogable in
definidamente por cuatro años, en tanto 
las Facultades consideren útiles los ser
vicios del nombrado, prórroga que será 
iniciada bien por el interesado o los Ca
tedráticos de Anatomía, e informada la 
fiOlícitüd por los Decanos»;

Resultando que al finalizar el primer 
período p en 28 de febrero de 1947, se le 
piorrogó el nombramiento por cuatro 
aqos más, los cuales finalizaron el 26 de 
febrero de 1951, sin que se le concediera 
nueva prórroga, pero continuando al fren
te de su cargo durante los meses de mar
zo, abril y mayo, y estampándose en su 
•titulo,. con fecha 19 de dicho mes de 
mayo, diligencia de modificación del suel
do que se les concedió a los funcionarios 
del Estado, hasta que en 4 de junio, al 
presentarse el recurrente a cobrar * los 
haberes se le notificó verbalmente su cese 
en el cargo de escultor anatómico;

Resultando que el 7 ael mismo mes de 
ijnnio elevó instancia al Director general 
de Enseñanza Universitaria, la cual fué 
resuelta por Decreto marginal de 14 del 
mismo, y trasladada al interesado en 22, 
fecha en la que por primera vez se le 
notifica también oficialmente la Orden 
de 5 de mayo de 1951, que disponía su. 
cese en el cargo de escultor ánatómico; 
por lo que en 4 de julio siguiente inter
puso recurso que llama de alzada v trans
currido el plazo de treinta días previsto 
en el artículo cuarto, de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, sin que le hubiese sido 
notificada la reposición, la entendió de
legada por aplicación del silencio admi- 
nisirativo y formuló recurso de agravios 
dentro de los treinta días siguientes, ale
gando sustancialmente los argumentos del 
•escrito anterior, que ya no califica de 
alzada, sino de reposición, mediante los 
qúe pretendía, demostrar que los hechos 
ocurridos con posterioridad al término del 
segundo plazo de ejercicio de su cargo v, 
especialmente, el haber percibid<5 sus ha
beres durante lo£ meses de marzo y abril, 
tkú' como la diligencia de modificación

de sueldo extendida en su título  el día 19 
de mayo de 1951, atestiguan la intención 
de la Administración ae que permanecie
ra en su puesto de escultor anatómico de 
U Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona, no obstante haber 
finalizado la prórroga concedida, y ello 
está en contradicción con la resolución 
que impugna;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio ha informado, en cuanto a 
la procedencia del recurso, que debe ad
mitirse' la alegación del -recurrente de 
que no se le notificó en forma el acuerdo 
recurrido, y como los recursos deben ca
lificarse con arreglo a su verdadera natu
raleza,: hay que entender que éste fué 
formulado en tiempo hábil, y por lo que 
se refiere al fondo, que cualquiera que 
fuere la significación que pretendiese 
dársele a los hechos que alega el recu
rrente, «son irrelevantes para aesvirtuar 
la realidad de que la Orden recurrida fué 
dictada en uso de una facultad discre
cional reconocida a la Administración 
en las Ordenes ministeriales de 6 de 
abril de 1943 y 9 de julio de 1942, y,
en su consecuencia, no puede ser materia
de recurso»;

Vistos la Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 9 de julio de 1942
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 20), la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando, en cuanto al cumpli
miento de los presupuestos de admisibi
lidad del recurso de agravios, que en el 
caso presente aparece acreditado en el ex
pediente que la resolución impugnada no 
se notificó al interesado hasta el día 22 
de junio de 1951, en que se le comunicó 
el Decreto inarginal de fecha 14 anterior, 
mediante el cual se resolvía su instancia al 
Director general de Enseñanza Universi
taria, presentada en 7 del mismo mes; por 
lo que debe computarse desde dicho día 22 
de junio el plazo de quince días que dis
pone la Ley de 18 de marzo de 1944 para 
presentar la reposición, y como ésta se 
interpuso en 4 de julio siguiente, debe 
entenderse formulada en tiempo hábil, 
sin que obste a ello la circunstancia de 
que el recurrente la denomine recurso 
de alzada, ya que, según doctrina reite
rada de esta jurisdicción; los recursos 
deben calificarse cón arreglo a su verda
dera naturaleza y no a la denominación 
que le den las partes; .

Considerando, por tanto, que debe en
tenderse formulado con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 18 de marzo 
de 1944 el presente recurso de agravios, 
lo que determina que este Consejo dé 
Ministros entre a examinar el problema 
de fondo que se plantea, consistente en 
declarar si el interesado tiene derecho a 
continuar ejerciendo el cargo de escultor 
anatómico de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona un nuevo 
período cuatrienal o si, por él contrario, 
debe estimarse ajustado a las normas vi
gentes en la materia el cese en dicho 
cargo, que se impugna mediante este 
recurso; • . "

Considerando que el señor García Ca
macho fué designado para el puesto en 
cuestión en virtud de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional ae 9 de julio de 1942. con arreglo 
a la cual «el nombramiento puede tener 
efectos para cuatro años, prorroga bles 
indefinidamente por otros cuatro, en tan
to las Facultades ’ consideren útiles los

servicios del nombrado»; de donde se de
duce que el cargo de escultor anatómico 
ae la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, que .desempeñaba 
ei recurrente, tenia carácter rigurosa
mente temporal, con un plazo fijo de 
duración, que podía o no ser prorrogado; 
y, en consecuencia, que si el Ministerio 
no ha acordaao que el interesado con
tinúe ejerciéndole, como lo hizo al fina
lizar el primer período de 14 de marzo 
de 1947, carece de derecho alguno para 
pedir que sea repuesto en el mismo;

Consideranao que la circunstancia do 
que el interesado' haya continuado des
empeñando el cargo y cobrando los suel
dos correspondientes al mismo no obs
tante haber terminado en 26 de febrero 
ae 1951 el segundo y último período de 
prórroga concedido, no puede constituir 
fundadento legal alguno en favor del 
otorgamiento de un nuevo plazo para el 
ejercicio de dicho cargo, toda vez que la 
concesión de este plazo habría de hacerse 
comg anteriormente, mecíante una reso
lución expresa, que en este caso no sólo 
no ha tenido lugar sino que, por el con
trario, se ha dictado el acuerdo contrario 
que le desposee del puesto debatido; por 
todo lo cual debe entenderse que el lapso 
de tiempo transcurrido entre dicha fe
cha. de 2.6 de febrero de 1951 y el 5 de 
mayo siguiente, en que se decretó dicho 
cese, durante el cual el señor García Ga- 
macho seguía desempeñando el cargo en 
cuestión, no tiene otro carácter que el de 
simple período transitorio, durante el que 
no podría consolidar el interesado derecho 
alguno a disfrutarlo por un nuevo cua
trienio;

Considerando, por lo expuesto, que .ca
rece de base legal la alegación fufida- 
mental del reclamante de que ocupaba 
el cargo, al cesar en él, por concesión de 
una prórroga tácita, y, en consecuencia, 
debe denegarse su pretensión.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
do Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia- se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero, de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945. -

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1952. 

CARRERO

Excmo Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José María Arto 
Madrazo, Ingeniero de Telecomunicación 

 contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación de 27 de julio de 1951.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de mayo de 1951, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José María Arto Madrazo, Inge
niero de Telecomunicación, contra reso
lución del Ministerio de la Gobernación 
de 27 de julio de 1951, sobre caducidad de 
expediente disciplinario que se sigue con
tra el mismo y otros ; y



Resultando que por Orden de 12 de 
leñero de 1950 se acordo instruir expedien
te disciplinario1 al recurrente y otros pa
ra determinar posibles irregularidades 
derivadas la adjudicación de antenas 
de Las Palmas y hallándose dicho expe
diente en tramitación se publicó, con fe
cha 16 de diciembre de 1950, el Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
de Telecomunicación, por lo que se elevo 
consulta al Consejo de Estado a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 26 del mis
mo, que fué resuelta en el sentido de 
«que en el expediente disciplinario instrui
do a los Ingenieros de Telecomunicación 
don Rafael Galbis Morohy, don José Ma
ría Arto Madrazo y don Antonio Fernán
dez Huerta no procede en el estado actual 
dictar resolución en cuanto al fondo, sino 
que deben retrotraerse las actuaciones al • 
momento personal que-̂  se indica en el 
cuerpo de este informe», que es la resolu
ción de trámite de 3 de abril de 1951 y 
remitirse el expediente al Consejo de Di
rección de las Telecomunicaciones para 
que por el misma se tramité'la defensa 
¡de los encartados, prosiguiendo después 
su curso el expediente;

Resultando que en 27 de julio de 1951 
él Ministerio de la Gobernación, de con
formidad con él referido dictamen del 
Consejo de Estado, acordó por la Comi
sión- Permanente del mismo, en sesión ce
lebrada el día 14 de julio de 1951. resol
vió decretar la nulidad de las actuaciones 
practicadas a partir del día 3 de abril 
de 1951 y remitir el expediente a la Di
rección General de Correos y Telecomu
nicación. para dar - cumplimiento al trá
mite de vista ante el Consejo de Direc
ción de las Telecomunicaciones y demás 
actuaciones que proceden, y que el inte
resado, al amparo de la Ley de 18 de 
mavo de 1944, interpuso recurso de repo-, 
sición alegando que al serle notificada la 
resolución del Ministerio de la Goberna
ción, de 27 de julio de 1951, entiende 
denegada tácitamente su petición formu
lada en escritos anteriores; de que se 
declgre caducado el expediente que se le 
instruve por haber finalizado el plazo de 
un . año para su duración fijado por la 
base oqtava del artículo segundo de la 
Ley de 19 de actubre de 1889 y artículo 113 
del Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio de la Goberna
ción, de 31 de enero de 1947, por lo que 
solicita se declaren nulas todas las* actua
ciones realizadas después de transcurrido 
dicho plazo de un año, que comenzó a co
rrer el día 12 de enero de 1950. y no se 
entiendan consentidas; sino cumplidos en 
virtud de obediencia debida los trámites 
posteriores a esa fecha que se le quieran 
imponer;.

Resultando que, pasados los treinta días 
previstos en la citada Lev de 18 de mar
zo de 1944. para entender denegada la 
reposición por aplicación del silencio ad
ministrativo interpuso recurso de agra
vios insistiendo en su petición, que funda, 
en síntesis, en que la base octava del 
artículo segundo de la Ley de 19 de oc
tubre de 1889 dispone qué «en ningún» 
caso podrá exceder de un año el tiempo 
transcurrido desde el día en que se In
coe un expediente hasta el día en que 
termine en la vía administrativa y la 
resolución impugnada tácitamente prorro
ga dicho plazo con infracción también 
dél artículo 113 sobre «caducidad» del 
Reglamento de Procedimiento Administra
tivo del Ministerio de la Gobernación, 
de 31 de enero de 1947. que establecedlo 
mismo, siendo totalmnete inadmisible, a 
su juicio que las actuaciones ejecutadas 
después del plazo en cuestión, tengan 
validez y sólo puedan, determinar, en su 
caso, la posible responsabilidad del au
tor del retraso. Así como—añade el retííi- 
rreñte—la existencia de la prescripción ' 
de los delitos y faltas y de sus penas no 
destruye él sistema sancionador de las 
Leyes penales, tampoco la caducidad de 
un expediente disciplinario por el trans

curso del tiempo señalado por la Ley pue
de destruir el sistema sancionador de 
la Administración. Lo‘ único que destru
ye es la posibilidad de que se pueda man
tener indefinidamente a un funcionario 
sometido a expediente disciplinario;

Resultando que la Sección de Personal 
de Telecomunicaciones ha propuesto la 
declaración de improcedencia d.-J v*-urso 
porque la resolución .;<• ilcne
el carácter de deñtnL .oda vez que 
no contiene pronunciamiento alguno so
bre el fondo de la cuestión planteada so
bre el Ministerio de la Gobernación y 
el reclamante, y para el caso de que no 
se estime esta razón suficiente propone 
la desestimación en cuanto al fondo del 
mismo, porque,d transcurso del plazo má
ximo de un año, previsto en las disposi
ciones citadas, para la determinación de 
los expedientes administrativos no deter
mina necesariamente su caducidad ni tie- j 
ne otro alcance que el de fijar el orden 
de la acción administrativa "y por ello no 
implica un régimen especiaí de prescrip
ción de las relaciones jurídicas.

Vistos la Ley de Bases de Procedimien
to Administrativo de 19 de octubre 
de 1889, el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de la Go
bernación, aprobado por Decreto de 31 
de enero de 1947, la resolución recurrida 
dictada de conformidad con lo consultado 
por el Consejo dé Estado, la Ley de 18 
de marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables;

Considerando que procede examinar, en 
primer término, si en el .caso presente se 
han cumolido los presupuestos que para 
la admisibilidad del recurso de agravios 
prevé el artículo cuarto de la Lev de 13 
de marzo de 1944 v concretamente n -a 
resolución impugnada tiehe el carácter de 
definitiva que se exige pera aue pueda ser 
recurrida en esta jurisdicción:

Considerando aue el acuerdo no con
tiene un pronunciamiento definitivo y úl
timo sobre el problema planteado éntre, 
la Administración y la parte, sino ene 
se ciñe a una mera cuestión de trámite, 
'por lo aue no puede entenderle definitivo, 
a los efectos de la Ley de Í8 de mar2o 
de 1944: .

Considerando que el defecto procesal 
observado motivaría ñor sí sólo la impro
cedencia de este recurso, impidiendo que 
Hí Consejo de Ministros pudiera resolver 
sobre la pretensión del recurrente, pe^o 
aunnue no se estimase existente este obs
táculo de procedimiento, tampoco hubiese 
sido posible acceder a su petición.dé de
claración de caducidad del expediente dis
ciplinario que se le instruye, va que' el 
plazo de un año aue se establece en el 
artículo 113 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de 
la Gobernación, de 31 de enero de 1947. 
en eierución de la basa octava, artículo 
seeundo d* la Lev de Bases de 19 de oc
tubre de 1889. como tiempo máximo nara 
la duración de un expediente de la falta 
administrativa cuva comprobación se per
sigue. es totalmente independiente y su 
•transcurso no puede suponer ene modo 
alguno su prescripción, sino aue simple
mente da derecho al interesado a usar 
otro medio extraordinario de impugna
ción distinto del de agravios, oue es el 
recurso de queja, previsto en el articu
lo 172 del mismo Reglamento de Procedi
miento Administrativo, para «cuando.no 
se cursen debidamente sus reclamaciones 
o recursos, o la tramitación del asunta no 
•se, ajuste a los plazos que fueren de apli
cación»;

Considerando, por último, que plantea
da en estos términos la pretensión de 
caducidad del recurrente formulada sobre 
¡la base del epígrafe «caducidad» aue an 
jecéde al articuló 113 del Reglamento de ¡ 
Procedimiento en que la ampara, la esti
mación dél recursó no ocasionaría más 
que la. dilatación, de la situación der, so
metido a expediente en. qué se encuentra 
el reclamante, ya que al no haber pres-

crito la acción de la  Administración para 
comprobar los hechos originarios de este 
recurso y la participación en los mismos 
del interesado, ni haberse dictado fallo 
sobre el asunto, la declaración de ca
ducidad del expediente y la nulidad de 
las actuaciones practicadas hasta ahora 
iría seguida de la apertura de nuevo ex
pediente para el examen de los' mismos 
hechos, lo que, habiéndose observado to
dos los trámites exigidos, en modo alguno 
favorece al recurrente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estádo, el Consejo 
de Ministros ha resuello desestimar el 
presente reciírso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de 1a. de esta Presidencia, del Gobierno 
de 12 de abril do 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de  30 de septiembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eugenio Rodas P a
lomino contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 1 de octubre de 1951.

Excmo Sr.: Él Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de agosto corriente, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el GuaFdia Civil don Eugenio Rpdas 
Palomino, contra résoluóñn del Ministe- 

1 rio del Ejército de 1 de octubre de 1951, 
que ie denegó la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria; y 

Resultando que el día 6 de febrero de 
1949. cuando el recurrente se hallaba 
prestando el servicio, propio del Cuerph 
¿i que pertenece en la carretera de Va
lencia, frente al número 115 de la calle 
de Pacífico,-de Madrid, al intentar dete
ner al camión matrícula B I—16032, fué 
arrollado por ésté, sufriendo fractura 
completa del- fémur derecho y otras le
siones a consecuencia de las cuales fué. 
declarado inútil para el servicio, sin que 
hubiera por su parte impericia ni negli
gencia;

Resultando que creyéndose comprendi
do en el apartado c) del articulo sexto 
ael Reglamento de 11 de marzo de 1941, 
solicitó la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria que le fué denegada por reso
lución de 1 de octubre de 1951 porque 
si b:eh el accidente se produjo en acto 
de servicio, éste no implicaba riésgo es
pecífico de carácter militar que lo trans
forma en. acto meritorio tal como nna 
reiterada jurisprudencia viene exigiendo 
para la aplicación del precepto invocado;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria, notificada el 30 de noviem
bre de 1951. interpuso el interesado, con 
fecha 7 de diciembre siguiente, recurso 

, de reposición, y entendiéndolo desestima
do por el silencio administrativo, recu
rrió en agravios el 12 de febrero de 1952, 
fundándose en que si bien es cierto qUe 
les hechos alegados no constituyen un 
acto meritorio, no es menos cierto que im
plicaba un riesgo especifico del servicio 
que prestaba el recurrente, cuya princi
pal misión era reconocer las mercancías 
que transportaban los vehículos que €n- 
trán o salen de la'ciudad;

Resultando que la Sección de Recom
pensas de la Dirección General de Re
clutamiento y Persoñal informó que el 
recurso debía declararse improcedente 
porque habiéndose notificado la resolu
ción impugnada el 30 de octubre de 1951, 
segúfi reconoce el propio interesado, no 
se pidió, la reposición hasta el  7 de di-
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ciémbre, es decir, fuera del plazo de 
quince días y, a su vez, el de agravios 
s¿ fórmuió con fecha 12 de febrero si
guiente, cuando había transcurrido con 
exceso el plazo máximo de sesenta días 
que puede mediar entre la interposición 
de ufco y otro recurso.

Vistos ei artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y el apartado c) 
del artícu.o octavo del Reglamento de la 
Medalla de Sufrimiento® por la Patria* 
aprobado por Orden de 11 de marzo de 
1941;

Considerando qUe antes oe entrar en 
el fondo del asunto debe comprobarse, 
puesto, que se opone esta objeción, bí los 
recursos de repos. ciót* y de agravios han 
sido interpuestos dentro de plazo, siendo 
de notar a este respecto que. según se 
desprende del expediente y de las decla
raciones del interesado la resolución im
pugnada se notificó no el 30 de octubre 
de 1951. como afirma la Administración, 
sino el 30 de noviembre, y. por lo tahto, 
el recurso de reposición formulado el 7 
de diciembre siguiente se halla dentro 
del plazo de quince días que establece el 
artículo cuarto de la Ley de 18 de mar
zo de 1944, y, por lo que se , refiere a¿ 
de agrav os, si bien es cierto que entre 
la •, interposición de uno y otro recurso 
no pueden mediar más de sesenta días, 
no es menos cierto que, por tratarse de 
plazos administrativos sólo se computan 
les días hábiles* y con arreglo a este cóin? 
puto, entre el 7 de d:ciembre de 1951 y 
12 de febrero de 1953. descontados tres 
domingos de diciembre cuatro domingos 
de enero y dos domingos de febrero más 
las fiestas dé la Inmaculada Concepción 
(8 de diciembre). Natividao del Señor 
(25 de diciembre) y 1 de enero, sólo que
dan cincuenta y cinco días hábiles y, por 
lo tanto, el recurso de agravios há sido 
interpuesto dentro de plazo;
.. Cons'derando en cuanto al fondo del 
asunto que toda la cuestión se reduce a 
determinar si en el servicio que presta 
Un Guardia civil en la carretera para 
detener los vehículos motorizados de 
transporté y exammar su carga, existe 
un riesgo específico y no común a los 
demás ciudadanos;

Considerando que nó c&be duda que 
en dicho servicio existe el riesgo de ser 
arrollado y, pór lo tanto, cuando, como 
en este caso, g! Guardia civil, que es 
personal militar, afronta ese riesgo para 
cumplir su deber y sufre el accidente que 
le produce las lesiones, sin culpa *ni im
pericia por su parte, es evidente que se 
cumplen todos los requisitos exigidos por 
el inciso final del apartado c) del articu
ló sexto del Reglamento de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, aprobado 
pór Ofden de l l  de marzp de 1941, que 
dice: «y las ocasionadas en toda clase de 
accidentes al personal militar o milita
rizado que en actos de servicio fueran 
victimas de tales accidentes», y, en con
secuencia. que el recurrente tiene dere
cho a  la citada recompensa,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el* dictamen emitido por el Con
sejo de Botado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y. en su vir
tud, revocada la resolución que se im
pugna, se dicte otra por la que se con
ceda al recurrente la Medalla de Sufri
mientos por la Futriá;.»'

Lo qiie de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ para conócimíento de V E. y 
notificación al interesado de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero dé la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid, §0 de septiembre de 1952.

CARRERO 

Exorno. Bt Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se resu elve el recurso de agravios 
interpuesto por don José González Peiró 
contra Orden del Ministerio de  
Educación Nacional de 10 de abril de 1951.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de junio último tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios íhterpuesto 
por don José González Peiró contra Or
den del Ministerio de Educación Nacional 
de 10 de abril de 1951. qué eleva a defini
tiva la adjudicación provisional de desti
nos en el Magisterio por concursillo; y 

RésUltando que por Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 15 de no
viembre de 1939, don José González peiró. 
Maestro Nacional, fué sancionado en vir
tud expediente de depuración, con tras
lado luera de Ib provincia, y, en- conse
cuencia. perdió el destino que desempe
ñaba en la Escuela aneja a la del Magis
terio de Zaragoza y fué nombrado Maestro 
de la Graduada de Aviles (Oviedo); y 
qué con fecha 3 de octubre de 1942 fué 
revisada la sanción que se le había im
puesto y se le conmutó por la de traslado 
dentro de la provincia por dos años, pér
dida de haberes dejados de percibir e in
habilitación para el ejercicio d e , cargos 
directivos y de confianza siendo designado 
para desemoeñar la Escuela graduada.de 
niños de Alagón (Zaragoza);

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de enero de 1951 se convocó concur- 
silío de traslado para proveer vacantes 
en los Grupo?, escolares «Valentín Zabala» 
y «San José de Calazanz» de Zaragoza, 
estableciéndose, entre otras Condiciones, 
para tomar parte en él que los solicitantes 
fuesen Maestros de la localidad qué pe
dían, y que al interesado le fué devuelta 
la solicitud y documentación por la Co
rrespondiente Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria por estimar que 
el señor González Peiró no reunía el alu
dido requisito;

'Resultando que el interesado recurrió 
ante la Dirección General de Enseñanza 
Primarla y después en alzada ante el 
Ministro, e. impugnó asimismo las adju
dicaciones provisionales- de las vacantes 
del concurso en cuestión, formulando lue
go los recursos de reposición y agravios 
previstos en la Ley de 18 de marzo de 1944t 
contra la resolución definitiva del concur
sillo; y ha alegado substancialmente qué 
una vez cumplido el plazo de dos años, 
que duró la sanción impuesta, ha recupe
rado automáticamente el derecho a ocu- 
par la primera vacante de conformidad 
con lo establecido en la Orden de la Pre- < 
sideneia deí Gobierno de 30 de octubre 
de 1948 que resolvió el recurso de agra
vios interpuesto por doña María Paz Al
faya' y López, y, en consecuencia, solicita 
que se le reconozca haber cumplido la 
sanción impuesta, el derecho a ocupar una 
plaza de Maestro vacante en Zaragoza y 
el de poder solicitar tomar parte err los 
concursillos a que se refiere el articulo 62 
del Estatuto del Magisterio, asi como c-n 
el de traslados convocado por Orden mi
nisterial de 2 de enero de .1951 del que 
ha sido exclúídó; ^

Resultando qUe la Subsecretaría dél Mi
nisterio ha informado que debe desesti
marse el recurso por las razones expués* 
tas al denegar la reposición; las cuales 
resuelven él problema debatido de con
formidad con lo dispuesto en los acuerdos 
resolutorios de recursos de agravios de 
fechas 15 de Abril de 1950 y 30 de octubre 
de 1948 en el senado de que no existé én 
la /actualidad disposición alguna qué au
torice a estimar a los Maestros sancioná¿ 
dos con derecho a ocupar automática
mente la plaza de que fueron privados en 
virtud de depuración una vez cumplida 
la Sanción y vácante, el destino qué des
empeñaba en propiedad, sino que des
pués de cumplida la canción* él dereého 
ha de hacerse efectivo únicamente a tra
vés de tos procedimientos _ ordinarios pre
vistos en el Estatuto del Magisterio;

Resultando que en cuanto a si el inte
resado se halla o no comprendido en el 
articulo 52 ciel citado Estatuto, la Subse
cretaría informa en el sentido denegato
rio, por no haber sido revisado el expe
diente de depuración del interesado y con
firmado en el cargo del que fué separado, 
por todo lo cual concluye que el señor 
González Peiró carecía de derechG- a to
mar parte en el concursillo de traslados 
en cuestión;

Resultando que habiéndose notificado 
al recurrente la desestimación expresa de 
su recurso de reposición, ya denegada 
anteriormente* por silencio administrativo, 
interpuso' un nuevo recurso dé agravios, 
reiterando sus razonamientos e informan
do sobre el mismo la Subsecretaría que 
debía ser declarado improcedente;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando que la pretensión dedu

cida en el presente recurso de agravios 
es Idéntica a la que constituía el objeto 
del presentado en vista de la desestima
ción por silencio administrativo del re
curso de reposición; por lo que la reso
lución dictada o que se dicte sobre el pri
meramente interpuesto ha de surtir efec
tos de cosa juzgada sobre el que se pre*- 
sentó .con posterioridad, por lo que sobre 
esto último no cabe otro pronunciamien
to sino el de no haber lugar a resolverlo, 
debiendo el recurrente atenerse a lo acor
dado o que se acuerde en la decisión 
resolutoria del primer recurso. #

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de, Estado, el Coftséjo 
de Ministros acuerda que no ha lugar a 
resolver sobre el presente recurso de 
agravios.»

Lo qüe de orden de' Su Excelencia se 
publica en él BOLETIN OFICIAL DEL 
-ESTADO pará conocimiento de V. E. y 
notificación ol interesado, de conformidad 
cofi lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guárdela V. E. muchos años, 
Madrid, 30 dm septiembre de 1952.

.CARRERO

Éxcmo. Sr. Ministro de Educación Na* 
cional.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por los ingenieros Geógrafos 

 don Luis Lozano Calvo, don Sixto 
R íos García y don José María Toro ja 
Menéndez contra Orden de la Presidencia 

del Gobierno de 24 de junio de 1951.

Ilmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 3o de mayo último, tomó el acuer
do que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por los Ingenieros Geógrafos don Luis 
Lozano Calvo, don Sixto Ríos García y 
don José Marta Toroja Menéndez, cohtra 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 24 de lufiio de 1951, que Ies detiiega 
el derecho a percibir determinadas dife
rencias de sueldo; y 

Resultando que por Orden dé 12 da 
junio de 1951, dictada én cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 15 de mar
zo del mismo año, sobre elevación de suel
dos de los funcionarlos civiles del Estado, 
-ée revisaron las diferencias de sueldo de 
que se hallaban disfrutando algunos In
genieros Geógrafos ál amparo del articu
lo 76 del Reglamento de la Dilección Ge1 
neral del Instituto Geográfico y Catastral,' 
a cuyo tenor «ios sueldos de que disfru
tan los Ingenieros del Cuerpo (de Rige* 
nieros Geógrafos). en sus diferentes clases, 
serán lós que señalen las Leyes de Ere- 
supuesto; pero cuando tengan en su 
Cuerpo de procedencia un sueldo supértór 
al que Tés corresponda en el Instituto 
Geográfico y catastral tendráh derecho 
a percibir la diferencia entre^ambos 'Suel
dos con cargo al presupuesto dfel Iftstituto,
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y todos los derechos pasivos se regularán ( por el sueldo mayor». Publicándose, como parte  in teg ran te  de la O rden citada una relación de Ingenieros con las diferencias de sueldo que se les reconoció;

R esultando que no hallándose incluidos en ta l relación, los señores Lozano, Rics y Toroja elevaron sendos escritos al M inistro-Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, solicitando se les reconociera el derecho a continuar percibiendo las diferencias de sueldo, que al parecer se les habían venido abonando con an terio ridad. resolviendo el M inisterio, en 24 de junio de 1951, A n e g a r  lo solicitado por en tender que «el derecho a percibir la diferencia de sueldo establecida en el a r tículo 76 (m ás arriba  citado) está fundado en. el supuesto de que el interesado se encuentra en situación no activa en el Cuerpo de que procede ese derecho»;
R esultando que los interesados, tedos ellos C atedráticos num erarios de la Universidad de M adrid e Ingenieros Geógrafos en servicio activo, interpusieron recursos de reposición contra la precitada Orden m inisterial, alegando, en substancia, que cuando se vieron en la precisión de op ta r por uno de los dos sueldos, incom patibles en tre  sí, correspondientes a las dos-carreras civiles a que pertenecían, lo hicieron ?n favor del que habían de acreditarles como Ingenieros Geógrafos; .percibiendo, en cambio sus haberes como C atedráticos en form a de gratificación al am paro de la Orden del M inisterio de Educación Nacional de 21 de febrero de 1946 y por haberles sido expresa e individualm ente concedido así por resoluciones (de las que ad jun tab an  copias certificadas) del últim am ente citado M inisterio; que cuando se les reconoció el dere- cho a  percibir la diferencia en tre el sueldo de Ingenieros y el mayor a  que tenían, derecho como Catedráticos, se hizo sin n ingún carácter eventual; que la resolución im pugnada violaba el artículo 76 del Reglam ento del Institu to  G eográfico' y C atastral, por cuanto en él no es establecía el requisito, que venía a elig irse ahora, de que p ara  percibir la diferencia, de sueldo no sp ha llara  el funcionario en activo en el Cuerpo de procedencia, y que finalm ente, la nueva in terpretación dejaba sin efecto el últim o inciso del referido artículo, pues e ra x indudable que los de-* rechos pasivos no podían ser regulados por el sueldo m ayor al no resu ltar - efectivam ente, percibida la diferencia entre éstp v el menor;R esultando que, de conform idad con lo inform ado por la Asesoría Jurídica del D epartam ento, la reposición fué expresam ente denegada, alzándose entonces los recurren tes en agravios y fundam entando sus recursos en los propios argum entos que habían  servido de base a la in ten tada reposición;
R esultando que por la Sección de Per- . sonal de la Dirección G eneral del In s tituto Geográfico y C atastral, que, en sustancia, recoge y am plía lo inform ado por la Asesoría juríd ica ,, se m anifiesta que el títu lo  de Ingeniero Geógrafo se alcanza m ediante concurso en tre titulados de o tras carreras civiles y m ilitares, y que, por ello mismo, los miembros de . aquel Cuerpo suelen poseer o tra  carrera, «a la cual no se renuncia y *  la que, por tan to , pueden volver cuando así les convenga»; para ev itar que-en  un m om ento dado y por razones económicas «se produzcan un éxodo de Ingenieros Geógrafos a sus Cuerpos de .origen», cuando en éstos les correspondiera un sueldo mayor, se dictó la , disposición contenida en el articulo 76 del R eglam ento del In s titu to  Geográfico, que venía a confirm ar lo establecido por disposiciones anteriores, de finalidad evidentem ente com pensatoria de los perju icios que se irrogaban al dejar, de prestar servicio en el Cuerpo de procedencia, y m ontado por ello sobre el supuesto de que se renunciaba a  toda rem uneración en ta l Cuerpo de origen, que si la redacción del artículo 76 no era dem asiado explícita •

era porque se basaba en el principio general sobreentendido de la incom patibilidad de las funciones propias de dos carreras civiles, sin que pudiera preverse en 1944, que fué cuando se promulgó el Reglam ento en que aquel está contenido, que en 1946, y por el M inisterio de Educación Nacional se iba a establecer una dispensa*oficial para la función docente.Y que, finalm ente, el criterio.’ de la Dirección General inform ante era com partido por la Intervención G eneral de la Administración del Estado, por quien se exigía * para  acred itar los complementos de sueldo, certificación del sueldo, que correspondería en el Cuerpo de origen y de que en éste no se perciba ninguna rem uneración; .
Resultando que a instancia de los in teresados. la Presidencia del Gobierno acumuló los recursos para s u , tram itación conjunta;
Resultando que los recurrentes solicitaron, y les fué concedida aúdiencia, en vista del expediente, evacuando este t r á mite por escrito fechado en 29 de enero de 1952, en el que expusieron cuanto estim aron pertinentes en defensa de sus derechos; ‘ - . 'Vistos el Reglam ento de Is, Dirección General del In s titu to  Geográfico y C atastral. la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus disposiciones com plem entarias;Considerando que planteando los tres recursos que se citan en el encabezam iento del presente acuerdo una sola y m ism a cuestión y basando los recurrentes s u s N pretensiones en el mismo títu lo  o causa de pedir, procede su acum ulación y decisión conjunta;Considerando que la única cuestión p lanteada por los presentes recursos de agravios consiste en determ inar si para tener .derecho a  las diferencias de sueldo establecidas en el artículo 76 del Reglam ento de la Dirección G eneral del In stitu to  Geográfico y C atastral, en favor de los Ingenieros Geográfos que se hallen en servicio activo como tales, es o po requisito imprescindiible que no se , perciba ninguna rem uneración en el Cüerpo de origen al qvie corresponde el sueldo de diferencia con el cual ha de ser abonada;.Considerando que el derecho concedido a los Ingenieros Geógrafos por el precitado artículo 76 tiene todo el ca rácter que 

- es propio de las norm as excepcionales o  de privilegio, y como tal ha de ¿er restrictivam ente in terpre tado  si no se quiere exorbitar sus beneficios; en este sentido, la disposición citada lo que quiere ligar y poner en relación es la situaejón de actividad en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos unido a la percepción de sueldo como tales con la no prestación de ser- vicios y consiguiente no t percepción de  rem uneraciones en otro Cuerpo a cuyos escalafones puede pertenecer el funcionario y en el sueldo que a éste le correspondería fuera superior al que se le acredita como Ingenieros;, viniendo, por tan to , a representar para los Ingenieros Geógrafos la garantía de su estancia activa en este Cuerno no redunda en su perjuicio, pero no, como pretenden los recurrentes, la garantía de que ta l estancia se traduzca en un singular beneficio;
Considerando que es asimismo universal principio de herm enéutica, re iteradam ente s'entado por el T ribunal Supremo y por esta jurisdicción, el de que la íhterr pretacíón de las norm as jurídicas no ((puede para r en el absurdo, y sólo a conclusiones absurdas se llega al m antener la tesis in terpre tativa propugnada por los recursos, pues, según éstos, el tan  citado artículo 76 viene a conceder; 1.°, un  sueldo en el Cuerpo de ingenieros Geógrafos que es compatible con 2.°; una  gratificación con 2!.°; una gratificación del Cuerpo de Catedráticos cié Universidad y, además, 3A la diferencia entre el sueldo como C atedrático y como Ingeniero; acumulación de percepciones com pletam ente desproporcionadas y contra todo buen criterio, que resulta de querer superponer

en sus efectos dos norm as privilegiadas, el artículo 76 del Reglam ento de la Dirección General del In s titu to  Geográfico y C atastra l y la Orden del M inisterio de E ducación Nacional de 21 de febrero de 1946, sobre compatibilidades, que sum adas convierten lo que ya es un privilegio en un abuso de derecho;Considerando, en conclusión y según se desprende de todo lo expuesto, que h a  de sentarse por justa  y acertada la in te rp retación que por la Presidencia del Gobierno y por la Intervención G eneral de la Administración del Estado, se ha  dado a l texto controvertido y. en consecuencia, por a ju stada  a derecho la Orden minis-, terial im pugnada;Considerando que en el punto relativo a los fu turos derechos pasivos que, a  los recurrentes puedan corresponder no procede hacer pronunciam iento alguno, pues ello equivaldría a prejuzgar la resolución que en su día dicte sobre aquellos el C entro adm inistra tivo  com petente; haciendo, además, una clasificación preventiva de las prohibidas por nuestro ordenam iento de Clases* Pasivas.De conform idad con el dictam en emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO para conocim iento de V. E. y notificación a los interesados, de confor- ’ m idad con lo dispuesto en el núm ero prim ero de la de esta. Presidencia del G obierno de 12 de abril de 1945.'Dios guarde a  V. I. muchos años.• M adrid, 30 de septiem bre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. D irector general del In s titu toGeográfico y C atastral.

ORDEN de 13  de octubre de 1952  por la  que  se  resuelve  e l recurso  de agravios p ro m o v id o  p o r  d o n  M a ria n o  A g u a d o  E s c r i b a n o ,  M é d i c o  d e  A s i s t e n c i a  Pública D o m ic il ia r ia , c o n tr a  O r d e n  del Ministerio de la  G obernación  de 16  de abril de 1951 por la  que se revisa su  expediente de depuración.
Excmo. Sr.: El Consejo de M inirtos. coniecha 11 de julio últim o, tomó e l'acu erd o  que dice así:«En el récurso de agravios in te rpu esto  por don M ariano Aguado Escribano, Médico do Asistencia Pública Domiciliaria» contra Orden del M inisterio de la Gober-, nación de 16 de abril de 1951 por la oue¿ de conform idad con lo acordado en C onsejo de M inistros, se revisa su expediento de depuración; y 
Resultando que al recurrente, en 25 de» enero dé 1941, le fueron im puestas la s  sanciones en su expediente de depura-» ción político-social de traslado forzoso, con prohibición de solicitar vacantes duran te  cinco años e inhabilitación p a ra  el desem peño de cargos de m ando o confianza; ’v en 1 de junio de 1943, por sentencia dictada por el T ribunal p ara  la  Represión de la M asonería y el Com unismo, fué condenado a la pena de tres años de confinam iento en la ciudad de S an tiago de Compostela, con la accesoria de inhabilitación absoluta perpetua p ara  el ejercicio de cualquier cargo del Estado y Corporaciones públicas y oficiales; pena que le fué conm utada por el Consejo de M inistros en 14 de m arzo de 1947. im poniéndosele, en cambio, la de inh ab ilitación para cargos políticos y sindicales;R esultando que por nuevo acuerdo del Consejo de M inistros, de fecha 6 de abril de 1951, m andado e jecu tar por la o rd e n  m inisterial de G obernación de 16 de los propios mes y año, se decidió read m itir • «al servicio v en el Escalafón del C uerpo de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria» al recurren te, con derecho a  soli-
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citar vacante v «sin que pueda beneficiar
se de lo», ascensos y < rnolu :n ’n 'os que le 
hubieran correspondido durante el tiem po 
que ha perm anecido separado»;

R esultando que la citada resolución, n o
tificada al recurrente en 7 de m ayo de 
1951, fué recurrida en reposición en 29 de 
los propios mes y año. denegada por si
lencio adm inistrativo, y en agravios, su
plicando se revocara por innecesaria, 
aauella parte c íp  la m ism a que decía re
adm itirle en el escalafón de Asistencia 
Pública D om iciliaria, puesto que nunca 
había dejado de pertenecer a él, se le re
pusiera en su destino en Fregenal de la 
Sierra y se le reconociera el derecho a 
los em olum entos y ascensos y a solicitar 
nuevas vacantes;

Resultando que por la Subsecretaría, 
Sección Central, del M inisterio de la G o 
bernación so inform a que el recurso de 
agravios es im procedente por haber sido 
presentado fuera de plazo el de reposición 
y por versar sobre m ateria de depura
ción política, excluída de la jurisdicción 
de agravios: y. e*n cuanto al fon do  si se 
estimara pertinente entrara a conocer £e 
él, que debe ser desestim ado porque ai im 
ponérselo la pena de inhabilitación y ce
sar en su destino en Fregenal, la Adm i
nistración dispuso de esta plaza que el 
recurrente no recupera autom áticam ente 
por el hecho de habérsele conm utado la 
pena;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
'8 de m arzo de 1944;

Considerando que, de los dos m otivos 
de im procedencia acusados por la Adm i
nistración el relativo a la incom petencia 
de esta jurisdicción debe ser rechazado 
desde luego, mies es doctrina inconcusa 
por lo reiterada que no pertenecen a l or
den político o  de gobierno ni están, por 
ello, excluidas del recurso de agravios las 
resoluciones, com o la aqui im pugnada, que. 
versan sobre los efectos .adm inistrativos 
reglados de las sanciones im puestas; sien
do forloso , en enrubio, tom ar en conside
ración el relativo a la interposición fuera 
de plazo del recurso de reposición, res
pecto del que efectivam ente resulta que 
la resolución Im pugnada fué notificada al 
recurrente, según él m ism o declara en 7 
de m ayo de 1951, apareciendo aquél re
gistrado de entrada en la D irección G e
neral de Sanidad el 29 de los propios 
m es y año, ya transcurrido, por tanto, 
con  notorio exceso el plazo de quince días 
hábiles señalado por el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de m arzo de 1944;

C onsiderando que el aludido defecto  de 
form a, señalado por la A dm inistración al 
Inform ar recurso de agravios, fuerza a 

-declarar éste im procedente e im pide todo 
pronunciam iento sobre su fon do.

El C onsejo de M inistros, de con form i
dad con el dictam en em itido por el C on 
sejo de Estado ha resuelto declarar im 
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LE TIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  para conocim ien to  de V. E. y 
notificación  al interesado, de con form i
dad  con lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 1*2, de abril de 1945.

D ios guarda a V. E. m uchos años.
M adrid, 13 de octubre de 1952.

C A R R E R O  

Excm o. Sr. M inistro de la G obernación .

ORDEN de 13 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don F rancisco R odrí
guez M orales, Auxiliar prim ero de M á
quinas, retirado, contra  acuerdo del 
C onsejo  Suprem o de Justicia M ilitar  
relativo a su haber pasivo .

E xim o. S r .: El C onsejo  de Ministros, 
con  fecha 4 de ju lio  últim o, tom ó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por den Francisco Rodríguez Morales, 
Auxiliar prim ero de Máquinas, retirado, 
contra acuerdo del C onsejo Suprem o de 
Justicia M ilitar relativo a su haber pa
sivo : y

Resultando que don Francisco R od rí
guez M orales ingresó al servicio del Es- 
tádo en 9 de octubre de 1913, com o op e
rario del A rsen a l; fué prom ovido a 
operario de M áquinas perm anente en 9 
de enero de 1918; en 17 de diciem bre de 
1930 a m ecánico de la tercera Sección del 
Cuerpo de Máquinas, y pasó a la situación 
d e retirado extraordinario por Orden de 
28 de agosto de 1931, siendo clasificado 
con el haber pasivo m ensual de 330,10 
pesetas: f

R esultando que prestó servicio* en nues
tra Guerra de Liberación desde 24 de 
enero de 1938 al 1 de abril de 1939 y que, 
prom ulgado el Decreto de 11 de ju lio  de 
1949. solicitó la aplicación de sus benefi
cios. que le fueron denegados en‘ 8 de 
ju n io  de 1051, toda vez que dados los 
años de servicios prestado* por el recu
rrente. le correspondía un haber de re
tiro equivalente al 00 p o r -100 del sueldo 
de B r in d a  en 1943, increm entado en dos 
quinquenios, haber de retiro que sería 
inferior al ya con ced id o ;

R esultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor Rodríguez M orales 
recurso de reposición, a legando que estuvo 
m ovilizado desde el 24 de enero de 1938 
al 27 de febrero de 1941. lo que supone 
un período de tres años un m es y cinco 
días, tiem po que sum ado al ya recon oci
do. rebasa los veinte años necesarios 
para la aplicación del porcentaje del 90 
por 100. y por la m ism a razón entiende 
el recurrente que *e le  debe abonar un 
quinquenio más. Alega asim ism o que por 
ser A uxiliar prim ero de M áquinas, él suel
do que debía tom arse ‘ cóm o regulador, 
era el de 6.000 pesetas, ya que estaba asi
m ilado a Alférez de F ra g a ta ; por todo 
lo  cual se considera con derecho a un 
haber pasivo m ensual de '562,50 pesetas, 
increm entado con la pensión de ía Cruz 
de la R eal y M ilitar O rden de San Her
m enegildo. a percibir tod o  ello desde 1 de 
enero de 1944;

R esultando que el recurso de reposición 
fué denegado en 15 de septiem bre de 1951, 
por los propios elem entos de la resolución 
im pugnada, y aue en 24 del propio mes, 
interpuso el señor Rodríguez M orales re
curso de agravios, insistiendo en la pre
tensión deducida en su escrito de repo
sición ;

V istos: D ecreto de 11 de ju lio  de 1949, 
Lev de 13 de diciem bre de 1943. Orden 
com unicada de 24 de agosto de 1944:

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agrados, 
consiste en determ inar si. estando el re
currente incluido en principio, en los *su- 
nuestos de aplicación del D ecreto de 11 
de ju lio  de 194§. se le debe reconocer un 
haber de retiro de conform idad con lo 
prevenido en esta norma, y  teniendo en 
cueuta oup el señor R odríguez M orales 

dlsínjt&ndo nn haber de retiro de 
330.10 pesetas mensuales, sp debe analizar 
si el nuevo h*ber que solicita sería de 
cuantía superior al que ya tiene reco
nocido :

Considerando aue el sueldo regulador 
que le correspondería a tenor de lo dis
puesto en la Orden com unicada de 24 de 
agosto de 1944. apartado prim ero, es el 
del em pleo ron el que el señor Rodríguez 
M orales pasó a la situación de retirado 
pero en la cuantía vigente en los presu
puestos de 1944. que es la do 458 33 pese
tas mensuales, com o ha estim ado el Gon- 
seio Sunrem o de Justicia M ilitar:

C onsiderando aue por lo que resoecta 
ai tiem po de servicios conm utable, tanto
!£h!L i n-’a.e] 6n del, oorcen ta je  aolicable 
sobte el sueldo regulador, com o a efectos 
oe perfeccionar auinquenios. que va ha 
declarado reiteradam ente psta Jurisdic
ción, que sólo deben reconocerse en 1a de

term inación de estas pensiones extraor
dinarias. los servicios prestadas con an
terioridad a la fecha de retiro, porque el 
apartado prim ero de ia Orden circular de 
24 de agosto de 1944 establece q u e ; «como 
m e jo ra .d e  pensión se reconocerá el suel
do actual y l o ? ‘ qu inquenios acumulados 
has,ta la fecha de retire» ya le el pase 
a la situación de retirado tiene un ca
rácter definí :ivo y no se pueden reconocer 
servicios prestados con posterioridad, en 
virtud de una m ovilización , que no presu
pone necesariam ente el reingreso formal 
en el servicio activo  y la revocación de la 
situación adm inistrativa de retirado, sino 
qup tan sólo im plica 1* prestación de unes 
servicios en circun stancias extraordina
rias. que el legislador ha querido premiar 
en los casos, com o el presente, con la 
prom ulgación del D ecreto de 11 de julio 
de 1949 y la Ley de 13 de diciem bre de 
1943 que regulan un régim en de pensiones 
extraord inarias;

Consid^ Ando por todo lo  expuesto que, 
de aplicarse al recurrente el Decreto de
11 de ju lio  de 1949. habría que reconocer
le m ás de diez m eses y m enos de veinte 
años de servicios prestados, y aplicarle, 
en consecuencia, el p orcen ta je  del 60 por 
100* del regulador, de con form idad  con lo 
dispuesto en el articu lo  segundo de la 
Ley de. 13 de d iciem bre de 1943: que el 
sueldo Regulador sería el de 458.33 pese
tas. increm entado en 83,33, im porte de dos 
quinquenios, ya que desde su ascenso a 
M ecánico perm anente en 1918, hasta su 
retiro en 1931, no han transcurrido quince 
años, y que la pensión que resulta sería 
de 324,99 pesetas, > cuantía in ferior a la 
que actualm ente tiene reconocida.

El C onsejo de M inistros, de conform i
dad con el d ictam en em itido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

L o que de orden de Su Excelencia se 
publica en . el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  para conocim ien to  de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el núm ero primero 
de la dp esta Presidencia del Gobierno de
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m ucho* años.
M adrid, 13 de octu bre de 1952.

C A RR ERO  

Excm o. Sr. M inistro de M arina.

O R D EN de 31 de o c tu b re  de 1952 p or  la 
que se dispone cese  en la Fiscalía Su
perior de Tasas don A n ton io  Jesús Her
m oso de la M orena .

Excmos. Sres.: V isto lo  com unicado por 
el ilustrísim o señor F iscal superior de Ta
sas y a petición del interesado.

Esta Presidencia ha ten ido a bien acor
dar que don A ntonio Jesús Hermoso de 
la M orena, A uxiliar prim ero del Cuerpo 
A dm inistrativo del P rotectorado de Esparte 
en M arruecos, destinado en comisión, a la 
Fiscalía Superior de T asas por Orden 
Circular de fecha 14 de noviem bre de 1944 
^BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO nú
m ero 321) cese en la referida comisión, 
reintegrándose a su an terior destino.

Lo qiip d igo a VV EE. para su cono
cim iento v dem ás efectos 

D ios guarde a VV EE. m uchos años. 
M adrid, 31 de octu bre de 1952.

CARRERO
Excmos. S r e s .. . . . . ;

ORDEN de 31 de octu bre  de 1952 por la 
que se dispon e  cesen  en la Fiscalía Su
perior de Tasas los M aestros nacionales 
que en la m ism a se  m encionan.

Excmos. Sres.: V isto lo com unicado P°r 
el ilustrísim o señor F iscal superior de Ta
sas y a petición  de los interesados,
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Ésta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que lo* Maestros nacionales aue u 
continuación figuran cesen en el desem
peño de la comisión qué en tu Fiscalía 
Superior de Tasas les fué conferida por 
las respectivas Ordenes Circulares- que se 
mencionan, reintegrándose a sus anterio
res destinos:

Don JCvjé Urrea García. Orden Circular 
de 25. de mayo de 1944 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 149).

Don Leopoldo Sánchez Fernández. Or
den Circular de 3 de noviembre de 1949 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 317).

Lo que digo a VV EÉ. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1952.

CAR R E R O

Excmos. Sres.........

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 

que se suspende la adjudicación al Ca
bildo Insular de la Isla de la Gom era  
de la subasta para construir l os trozos 
de la carretera local de San Sebastián 
de la Gom era a Arure que a continua
ción se enum eran .

Visto el escrito elevado al Excmo. señór 
Ministro de Obras Públicas *1 17 de octu
bre de 1952, por el Presidente del Cabildo 
Insular de la Isla de la Gomera, provin
cia de Santa Cruz de Tenerife, Pn repre
sentación de dicha Corporación, y en

súplica de que se deje sin efecto la ad
judicación a dicho Cabildo de la cons
trucción de las tres obras siguientes: tra
mo cuarto del trozo primevo, trozo ú lti
mo y tramo quinto del trozo primero, de 
la carretera local de San Sebast: i de la 
Gomera a Arure por Ayamosna, Tagasni- 
che. Las Nieves, Agando, cabeza de Toro 
v L aguna;

Resultando que dicha adjudicación fué 
hecha en virtud del convenio establecido 
entre el Estado y el Cabildo Insular de 
la Gomera, por hab°r quedado desiertas 
las respectiva* subastas;

Resultando que la causa de rio presen
táis* licitadores ha sido que los precios 
asignados en los proyectos son inferiores 
a los actuales:

Considerando que si se obligara al Ca
bildo Insular a construir las obras, se le 
produciría #un perjuicio económ ico muy 
cuantioso, pues no solamente pagarla la 
quinta parte d P su importe total que es
tablece el convenio, sino también la di
ferencia entre el presupuesto de contrata 
y ti coste real de las obras dichas:

Considerando que es equitativo que esíe 
Ministerio ejerza su facultad de moderar 
la aportación económ ica del expresado 
Cabildo

Este Ministerio ha tenido a . bien dis
poner :

Primero. Que se deje sin efecto la ad
iad j ración al Cabildo Insular de la Isla 
de la Gomera de la construcción de las 
obras mencionadas.

Segundo. Que por la junta  Adminis
trativa de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife se redacten los correspon- 
diente$ proyecto* modificados de precios 
que servirán para una nueva .licitación.

Madrid, 30 de octubre de 1952.

SUARE2 DE TA N G IL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 6 de agosto de 1952 por la 
que se conceden las subvenciones extra
ordinarias que se relacionan a los Pa
tronatos de Form ación P rofesional.

lim o. S r .: Visto el expediente instrui
do para la distribución de 2.139.089,32 pe*, 
setas con cargo a la partida global de pe
setas 4.000.000 consignada éri él capítulo . 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto quinto subconóepto segundo, del vi
gente presupuesto del Departamento «pa 
ra atender a toda clase de gastos y sub
vencionar también tíiscrecíonalmente por 
Orden 'ministerial enseñanzas profesiona
les, sociales, agrícolas, mercantiles, indus
triales, técnicas, artísticas y similares. *n 
Centros Oficiales denendientos de la Di
rección General de Enseñanza Laboral»;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tom ado 
razón del gasto que se propone y la In 
tervención General dp la Administración 
del Estado ha emitido su reglamentario 
dictamen fiscal en sentido favorable, con 
fechas 2 y 22 de julio pasado, respectiva
mente,

Éste M inisterio ha resuelto aprobar la 
distribución que se propone y, en conse
cuencia. conceder una subvención extra
ordinaria, por la cuantía que se indica, 
a favor dp los Patronatos Locales de For
mación Profesional que, seguidamente se
relacionan:

' Pesetas

Albacete .....................      ... <.. 8.000,-—
Alcov : ..................................- ... 20 000,—
Alicante ............................    ... 8.000.—
Astorga ............................................  13 000,—
Avila ...............'.................................. 18 000.—
Avilés    20.000,—
B adajoz    ......... ...............  25.000,—

Pesetas

Badalona .........  ..... .........  .......... 15.000,—
Barcelona .........    60.000,—
Baracaldo ..................................... . 05 000,—
Béjar.................................................... 20.000,—
Betanzos ..........................................  25 000,—
Bilbao ...............................................  100.000,—
B u r g o s ............................ ...............  30 000,—
Cáceres   ...     ... 8.000,—
Cádiz ................................................. 10.000,—
Calahorra ........................................  8.000,—
Calata.yud ....................................... * 10 000,—
C a rta g en a .....................    10.000,—
Castellón .......................................... 40*000,—
Ciudad Rodrigo ............................  8.000,—
Córdoba ... ..................................... 20.000,—
C u e n c a ..............................................  10.000,—
Don Benito .........    8.00C,—
Eibar ... ..........................................  75.000,—
El Ferrol del Caudillo   ... 10.000,—
G ijón  ............. , .................................. 75 000,-t-
Granada ..........................................  20.000,—
O u a d a la ja ra  .................... 20.000,—
Haro .................................................. 8.000,—
Hellín  ........................ . ... ... ... 15.000,—
H e rv á s ..............................................  35.000,—
H u e lv a ................... , ........................  23 000.—
Jaén ...    ... .......................  8 000,—
Játiva ................................................ 8.000,—
La C o ru fía ..........................   ... ... 15 000.—
León ................................................... 10 000,—
La Felsruera ...................................  48 ÓOO.—
La Línea ..................................... 10.000,— ‘
Las Palmas ...................................   18.000,—
Lérida ...  .................     15000.—
Linares ?......................... . . . ' .........  35 000.—
Logroño   ... 20 000.—
L o r c a ......................................*.........  40 000.—
Lugo .......... ...   *. 30000.—
Madrid .............................. :. .. . ... 100.989,32
Madrid (nara el Instituto Na

cional de Reeducación de In 
válidos) ...  ..................................  75.000.—

M abón ..............................................  10 000,—
Málaga ............................................. 20.000,—
M aílla  .........    13.000,—
Marida ........................................... . 85 000,—
Mieres ........................................* ... 10.000,—

P esetas

Murcia ..............................................  10.000.—
M onforte de Lemos .................  25 000,—
Oviedo ...  .......................................  30.000.—•
Palencia ...........................................  10.000,—
Palma de Mallorca   60 000,—
Peñarroya-Pueblonuevo...............  30.000,—
Pontevedra ... .............. ;..............  25 000,—
Puertollano   10 000.—
B e u s .................... . ........................... 58 0 0 0 ,-
Requena  ........................................ 8.000,—
Ronda ..............................................  10.000.—
Salamanca ...................................... 30 000,—
San F e rn a n d o ................................  10 000,—
Sán Sebastián  ..................... 25 000,—
S a n ta n d e r ........................................ 10.000,—
Santander (para la Escuela

Oficial de Aprendices) ............. 10 000.—
Santiago ........................................... 8 000,—
Segovia .................... ,  . 20 000 —
Sevilla   25 000.—
Tarragona ........................ -............  32 000,—
Tarrasa ............................................  20000.—
T e r u e l ........................................   ... 10 000 —
T o lo s a ................................................ 8 000,—
T o r to s a ...........................    8 000,—
Ubeda   10 000,—
Váldeneñas .................• ..........  8.000,—
Valencia .......................................... i 25.000,—
Valladolid ..........................: ...........  20.000,—
Valles ................................................  10 000,—
V e rg a ra ............................................. 15.000 —
V ig o   8 000,—
Vich ... .!!  Y.................... 10 000.—
Villnnueva y G e lt r ú   10 000.—
Vivero     8 000,—
Z a m o r a ..........................    ... 20 000,—
Zaragoza ....................... ' ................. 50 000. —

Estas cantidades serán libradas «^n fir 
me». de una sola vez y a favor de los 
Habilitados respectivos, debiendo darse 
cum plimiento a lo dispuesto en le OM en 
ministerial de 10 de enero de 1944 (B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del 
día 16).

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios eniarde a V. I. muchos años.
I¡*íadrid, 6 de agosto de 1952.

R U IZ-GÍM EN EZ

lim o. Sr Director géneral de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 29 de septiem bre de 1952 por 
la que se nombran Profesores del c e n
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de B etanzos.

lim os Sres.: Cüriyócado per el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de La Coruña el oportuno 
concurso para seleccionar el Profesora
do que ha de encargarse de las enseñan
zas del primer curso en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Bc- 
tarizüs;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial, a examen del Nació-' 
nal, y de conform idad con el estudio 
realizado por este - último.

Este M inisterio ha resuelto: ,
1» Aprobar la tram itación del con 

curso de referencia.
2.° Nombrar Profesor titular del Ci

clo  M atem ático a doña María del Car
men González Madriz; del Ciclo do Cien
cias de ía Naturaleza, a don Agustín 
Folla Leix; dél Ciclo de G eografía e His
toria, a don Manuel Lucas Alvarez; del 
Ciclo de Lenguas, a don Jósé Antonio 
Miguez Rodríguez, y Profesor especial 
de Dibujo, a don Emilio de la Iglesia Ca- 
ruricho.

Éstos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas, los titulares, y 
10.000-, el especial de Dibujo y demás 
emolumentos y ventajas que se fijen es-
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pecialm ente para el Centro de su des
tino.

3.° Q uedaran obligados al deber de 
residene a en Betanzos. obligación de la 
cual será, además, responsab.e el Direc
tor del Centro, y qiip sera vigilada por 
el P atronato  Provincial a los efectos 
oportunos.

Su función decente será incom patible 
con el ejere ció de la Enseñanza Media 
preuniversitaria en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. 
P a ra  ejercer la enseñanza libre de este 
grano necesitarán solicitar autorización 
de la Dirección G eneral de Enseñanza 
Laboral, la cual recabará para extender
la los oportunos informes del Director 
del C entro respectivo y del P atronato  
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional correspondiente.

4.° El nom bram iento a que se refiere 
la  presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, du ran te  el cual los 
interesados podrán renunciar a lá con
tinuación en. el ejercicio de su cargo, 
b :en a final de curso por su convenien
cia, comunicándolo al Patronato  Provin
cial an tes del día prim ero de junio, o 
bien en cualquier mom ento por causa 
justificada. Del mismo modo, el Minis
terio, en cualquier momento, podrá de
c la ra r su cese a petición justificada y 
ccn jun ta  del D irector dei C entro y del 
P atronato  Provincia) respectivo, por au 
sentarse de la localidad sin permiso es
crito de las A utoridades a ' quien regla
m en tariam ente corresponda concederlo y 
por la rea liz a ro n  de actos considerados 
}xir la legislación vigente para  funciona
rios públicos como constitutivos de fal
tas graves.

La posesión se verificará an te  el p a 
tronato  Provincial en el plazo de ocho 
días, a partir de la oublicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y por el hecho de la m ism a “i 
quedan estes Profesores sometidos a las I 
norm as vigentes sobre la  E nseñanza Me
dia y Profes:onal y a realizar los cursi
llos de orientación v perfeccionam iento 
que el M inisterio convoque oportuna
mente.

Lo digo a VV. II. para  su conocimien
to  y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 29 de septiem bre de 1952

RtflZ-G lM EN EZ

limos, Sres. Subsecretario-Presidente del
P atronato  Nac:onal de E nseñanza Me
dia y Profesional y D irector general de
E nseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de octubre de 1952 referen
te , al cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones a las cátedras de « Len
gua y Literatura latinas» de la Facul
tad de Filosofía y  Letras de la Univer
sidades de Valencia y Murcia.

limo. S r .: E ncontrando justificadas las 
razones alegadas por el Excmo. Sr. don 
Vicente G arcía de Diego, nom brado Pre
sidente del T ribunal de oposiciones a las 
cátedras de «Lengua y L itera tu ra  la ti
nas» de la Facultad  de Filosofía y Le
tras  de las U niversidades de Valencia y 
Mlurcia por O rden m inisterial de 11 de 
jun io  del corriente año (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 15),

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que ei excelentísimo señor don Vi- 

, ren te  G arcía de Diego cese en el cargo
de Presidente efectivo del T ribunal de las 
oposiciones de referencia; y

2.° Que sea sustituido por el Presiden
te suplente del m encionado Tribunal, ex
celentísim o señor P. Angel Custodio Ve
ga, O. S. B., al que le será rem itido e1 
expediente de las citadas oposiciones.

L o  d igo a  V. I.  para su conocim iento y 
efectOo. ~

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

ORDEN  de 3 de noviem bre de 1952 por 
la  q u e  s e  a p ru e b a  e l  e x p e d ie n te  d e  
obras  de construcción de dos E scuelas 
u n i t a r i a s  e n  F ig u e r o la  d e l  C a m p o  
(Tarragona).

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el A yuntam iento de Figuerola del 
Campo (Tarragona) solicitando Lt cons
trucción por el Estado de dos Escuelas un i
tarias; teniendo en cuenta que el proyec
to ha sido favorablem ente inform ado por 
la Oficina Técnica; que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglam en
tarios; que la Sección de Contabilidad ha 
tom ado razón del gasto y que la In te r: 
vención G eneral de la A dm inistración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este M inisterio, a  propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha  resuelto:

1.° Aprobar el proyecto «redactado por 
la Oficina Técnica para  la construcción 
por el Estado de dos Escuelas un itarias en 
Figuerola del Campo (T arragona), por su 
presupuesto to tal de ' 367.518,30 pesetas. 
Ejecución m aterial, 272.337.15; 15 por 100 
de beneficio industrial, 40.850,57; pluses 
de carestía y cargas, fam iliares, 49.429,18; 
por cada uno de los honorarios de redac
ción del proyecto v dirección, de las obras, 
544,60-272,30; d e l  Aparejador. 1.(133,80; 
aportación municipal, 55.046,06. y cos
te para  el Estado, 312.472,25, que s*e abo
narán  con cargo al capítulo cuarto, ar-

| tículo primero, grupo segundo, concepto 
1 único del vigente presupuest9 de este 

M inisterio, ejecutándose las obras, por el 
sistem a d^ subasta pública y por la cifra 
de 362.616,90, que im porta el presupues
to de esta índole, deducidos dichos hono
rarios e incluidas las cargas sociales..

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al*A yuntam iento de Figuero
la del Campo (Tarragona), por el 15 
por 100 del im porte de las obras que. en 
principio, asciende a 55.046,05 pesetas, el 
citado Municipio ha depositado. 42.783,53, 
debiendo ingresar el resto cuando sea re 
querido por el D epartam ento, una vez 
efectuada la subasta y an tes de comenzar 
las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviémbre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN  de 3  de noviem bre de 1952 por
la  q u e  s e  a p ru e b a  e l  e x p e d ie n te  d e  
o b ra s  d e  c o n s tru c c ió n  d e  u n  G ru p o  
C onm em o ra tiv o  en  P a lo s  d e  M o g u er 
(Huelva).

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Palos de Moguer 
(Huelva), solicitando la construcción por 
el Estado de un G rupo Conmem orativo; 
teniendo en  cuenta que el proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado por la Ofi
cina Técnica; que en el expediente se han 
cumplido los requisitos reglam entarios; que 
la Sección de Contabilidad ha tomado ra 
zón del gasto y que la Intervención G e
neral de la Administración del Estado ha 
prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, h a  resuelto:

¡ 1.° Aprobar el proyecto redactado por
l don Ju an  Miguel Rodríguez Cordero, en

Palos de Moguer (Huelva), por su pre
supuesto total de 1.758.644,85 pesetas. E je
cución m aterial, 1 303.089,87; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 195.463.48; plir.es de 
carestía y cargas fam iliares. 236 510,30; 
por cada uno de los honorarios d e .red ac
ción del proyecto v dirección de las obras, 
9.069,50: del Aparejador, 5.441,70, y coste 
para el Estado, 753.644,85 que se abonarán 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri-, 
mero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose ias obras por el sistem a de 
subasta pública y por la cifra de pesetas 
1.735 064,15. que im porta el presupuesto de 
esta índole, deducidos dichos honorarios 
e incluidas las cargas sociales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria,

ORDEN  de 3 de noviem bre de 1952 por 
l a  q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d ie n t e  d e
o b ra s  d e  c o n s tr u c c ió n  d e  E s c u e la s  
g ra d u ad as  d e  n iñ o s  y  n iñ a s  en  G ád o r
(Almería).

limo. S r.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de G ádor (Almería.), 
solicitando la construcción' por el Estado 
de. un edificio escolar de nueva p lan ta  con 
destino a Escuelas graduadas para niños 
y niñas con tres y dos Secciones v una de 
párvulos; teniendo en cuenta que el pro
yecto ha sido favorablem ente informado 
por la Oficina Técnica; que en el expe
diente se han cumnlido los requisitos re
glam entarios; que la Sección de Contabi
lidad ha tom ado razón del gasto y *q.ue la 
Intervención G eneral de - la A dm inistra
ción del Estado ha prestado su confor
midad,

Este Ministerio, a propuesta, de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado ' por 
la Oficina Técnica para la cpnstrucción 
por el Estado de Escuelas graduadas, por 
su presupuesto to tal de 726.320,10 pesetas. 
Ejecución m aterial, 536.841,81: 15 por 100 
de beneficio industrial, 80.526.27: pluses 
de carestía v cargas fam iliares, 97.43é.78; 
por cada uno de los honorarios de redac
ción del provecto y dirección de las obras. 
4.428,94; del Aparejador, 2.657,36; aporta
ción m unicipal exento, y coste para el 
Estado, 726.320.10. que sé abonarán «on 
cargo al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de este M inisterio, ejecu
tándose las obras por el sistem a de subasta 
pública y por la cifra de 714.804.86, que 
im porta el presupuesto de esta índole, de
ducidos dichos honorarios e incluidas las 
cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al A yuntam iento de Gádor 
está exento por* Decreto de 12 de diciem
bre de 1950.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria,

ORDEN  de 3 de noviem bre de 1952 por 
la  q u e  s e  a p ru e b a  e l  e x p e d ie n te  d e  
o b ra s  d e  c o n s tru c c ió n  d e  E s c u e la s  
graduadas en Peñafiel (Valladolid). Obras 
de term inación.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Peñafiel (Valla- , 
dolid). solicitando la term inación por el 
Estado de un edificio comenzado a consr
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truir por el Ayuntamiento para Escuelas, 
graduadas; teniendo en cuenta Que el pro
yecto ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica; que en el expe
diente se han cumplido los requisitos re
glamentarios; que la Sección de Contabi
lidad ha tomado razón del gasto y que la 
intervención General de la Administra
ción del Estado ha prestado su confon 
midad

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la terminación 
por él Estado de las Escuelas graduadas 
de Pefiaftel (Valladolid), por su presu
puesto total de 2.063.636,37 pesetas. Eje
cución m ateria l,. 1.530.197,34; 15 por 100 
de beneficio industrial, 229.529,60; pluses 
de carestía y cargas familiares. 277 730,81; 
por cada uno de los honorarios de redac
ción del proyecto y dirección de las obras 
10.068,70; d£l Aparejador, 6.041,22: apor
tación municipal, las obras, y coste para 
el Estado. 2.063.636,37. que se abonarán 
con cargo al capitulo cuarto articuló pri
mero, grupo segundo, concepto Unico, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras por el sistema de 
sil basta pública y por la cifra de pesetas 
2.037.457, que importa el presupuesto de 
esta índole, deducidos dichos honorarios e 
incluidas las cargas sociales.

2.a De ln aportación que en metálico 
corresponde Ayuntamiento de pefiafiel 
Se acepta lo construido! valorado en pe
setas 590.405,80.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

R U IZ G IM E N E Z

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. -

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de construcción de dos Escuelas 
graduadas en Llombay (Valencia),

I lmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Llombay (Valen
cia) solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio escolar de nueva 
planta con destino a dos Escuelas gradua
das; teniendo en cuenta que el proyecto 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica, qué en el expediente se 
han Cumplido los requisitos' reglamenta
rios, que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del' gasto y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado t>or 
don José Córt Botí para . la construc
ción en Llombay (Valencia) de dos 
Escuelas graduadas, por su presupues
tó total de 519.236.65 , pesetas. -Ejecu
ción material, 385.906,11; 15 p£r 100
de beneficio industrial. 57.885,91 pesetas; 
pluses de carestía y cargas familiares, 
70.041,95: por cada uno de los honorarios 
de ‘redacción del provecto y dirección de 
las obras. 3.376,67: del Aparejador, pese
tas 2 026: aportación municipal 103.847,35 
y coste para el Estado, 415.389.32 que se 
abonarán con cargo al capituló cuarto, 
artículo primero, grupo segundo concepto 
único, del vigente presupuesto dé eáte M i
nisterio ejecutándose las obras por el ¿is
tmia de subasta pública y por la cifra de 
513.833,98, que ímoórta el presupuesto de 
esta índole, deducidos dichos honorarios e 
incluidas las cargas sociales,

2° De la aportación que en metálico 
corresponde 81 Ayuntamiento de Llombay 
(Valencia), por el 20 por 100 del importe 
tíe las obras que en principio, asciende a 
103 847,35 pesetas e1 citado Municipio ha 
depositado 51.924.36 pesetas, debiendo in
glesar el resto cuando sea requerido por

el Departamento, una vez efectuada la su
basta y antes de comenzar las obras.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Frimaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de construcción de Escuelas  
graduadas en Lucena del Cid (Castellón).

I lmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lucena del Cid 
(Castellón), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio escolar de 
nueva planta con destino a Escuelas gra
duadas: teniendo en cuenta que el pro
yecto ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica, que en el expe
diente se hah cumplido , los requisitos re
glamentar ios; oue la Sección-cié Contabi
lidad ha tomado, razón del gasto y que lá 
Intervención General.de la Administración 
del Estado ha prestado sU conformidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto rédactádo pofr 
don Luis de la Péfia para la Construcción 
éh Lucena del Cid (Castellón) de Escue
las graduadas, por su presupuesto total de 
1.251.550,0L pesetas. Ejecución material, 
758.880,20; 15 rtár .100 de beneficio indus
trial, 139,102,47; pluses de carestía , y car- 
.gas familiares, 168.471,40; pór cada ufio 
de los honorarios de redacción del proyec
to y dirección de las obras, 6 454,37; dél 
Aparejador, 3.872,62; aportación municipal, 
249.019,12 y coste para el Estado, pese
tas 1.002.530,80, q\le se abonarán con car
go al capituló cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio, ejecután
dose las obras pór el sistema de subasta 
pública y por la cifra de 1.234.768,65 pe
setas, qué 'impórta el presupuesto de esta 
índole, deducidos dichos honorarios e 'in
cluidas las Cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Lucena 
del Cid (Castellón) pór el 20 por 100 del 
ímport? de las obras que, en principio, 
asciende a 249.019,12 pesetas, el citado 
Municipio ha depositado 124.509,56 pese
tas debiendo ingresar el resto cuándo sea 
requerido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comehzar 
las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchas años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RU IZ-G IM ENEZ

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de construcción de dos Escuelas 
graduadas en Tremp (Lérid a ).

I lmo. Sr.:  Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Tremp (Lérida), 
solicitando la construcción por el Estado 
de un edificio escolar de nueva planta con 
déstino á dos Escuelás graduadas; tenien
do en cuenta aue el proyectó ha sido fa 
vorablemente informado por la Oficina 
Técnica, que en el expedienté se han cum
plido los requisitos reglamentarios, que la 
Sección de Contabilidad ha tomado razón 
del gasto v que la. Intervención General 
de la Administración del Estado ha p a s 
tado SU conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
en Tremp (Lérida) de dos Escuelas gra
duadas por su presupuesto total de 'pe
setas 1.912.540,45 Eiecución material. 
1.435.729,28: 15 per 100 de beneficio in
dustrial. 215.359,39; pluses de carestía v 
cargas familiares, 236.895,32; por cada 
uno de los honorarios de redacción del 
proyecto y dirección de las obras,' 9.447,10; 
del* Aparejador 5.668,26; aportación m u-” 
nicioal, 380.619,87, y coste para el Estado, 
1.531 928,58 pesetas que se abonarán cen 
cargo al capítulo cuarto, articulo primero, 
grutx) segundo concepto imicot del Vi
gente presupuesto de este Ministerio, eje
cutándose las obras por el sistema de* su
basta pública v por la cifra de 1.887.983,99, 
qu° importa el presupuesto de esta índole 
deducidos dichos honorarios e incluidas 
las cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Tremp 
(Lérida), nór el 20 por 100 del importe de 
las obras que, en principio, asciende a 
380.619.87 pesetas, el citado Municipio ha 
depositado 169.469,36 Desetas, debiendo in
gresar el resto cuando sea requerido por 
el Departamento, una vez efectuada la 
subasta y antes de comenzar las obras, -

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

R U IZ -G IM E N E Z .

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de terminación de Escuela en  
Beniatjar (Valencia).

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento dp Beniatjar (Va
lencia) solicitando ia ternfinación por el 
Estado de un Edificio escolar cedido al 
mismo; teniendo eñ. cuenta que el proyec
to ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica, que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglamen
tarios, que lá* Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del £asto y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha orestado su conformidad,

Este-Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la terminación 
por e l Estado de un edificio Escuela, co
menzada a construir en Beniatjar (V a
lencia). por su presupuesto total de pe
setas 136 831,17. Ejecución material, pese
tas 109 282.13: 15 por 100 de beneficio in
dustrial 16.392,33; plusefc de carestía y 
cargas familiares, 8.561,25: por cada uno 
de los honorarios de redacción del pro
yecto y dirección de obras. 409,81 y 
1.366,03: del Aparejador, 819,62; aporta
ción municipal, en las obras y coste para- 
el Estado, 136.831,17 pesetas, que se abo
narán con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, gmpo segundo, concento 
único del vigente presupuesto de este Mi- 
histerio ejecutándose las obras por eL 
sistema de subasta pública V por la cifra 
de 134.235.71 pesetas, que importa el pre
supuesto de esta índole, deducidos dichos 
honorarios e incluidas las cargas sociales.

2.ó De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Beniatjar 
(Valencia), por el 15 por 100 del importe 
de las obras, las ha entregado y cubren 
con exceso la aportación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios eniarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,
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ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por  
la que se aprueba el expediente de 
obras de construcción de dos Escuelas 
graduadas en Masalf asar (Valencia).

limo. S r . : Visto el expediente  inceado 
pPr rl A .V unta ni lento de ?»lasalfasar (Va
lencia. >, sf.liciUiiido la construcción por el 
Es t e :  o íG uo edi/icio d-i nueva p lañ ía  con 
desuno  a  dos Escuelas g raduadas :  ten ien 
do e .i cuenta  que ol proyecto ha sido favo- 
rao! m e n t e  inform ado  p o r ' la  Oficina T éc
nica. oue r n el expediente* se h a n  cumplido 
los requisitos reglamentarios.  que la Sec
ción do C ontabil idad  ha tomado razón del 
gasto y q u e j a  In tervención  'G e n e ra l .d e  
la Adm inis tración del Estado lia p res tado  
su confo rm idad

Es!? M inisterio, a propuesta de la Sec
ción coi respondiente. ha resuelto:

1.” Aprobar d  proyecto redactado por 
don Leopo'do Blanco Mora para la cons
trucción de ríos Escuelas graduadas en 
Masa Tasar / Valencia), por su presupuesto  
total de f80.251.78 pesetas. Ejecución m a
terial. 729.755.70: 15 por 100 de beneficio 
industrial. 109.463.37: oiuses de carestía  
y carcas fam iliares. 132.450,68: por cada 
uno de los honorarios de redacción del 
proyecto y dirección de las obras 5.363,71: 
c!el Aparejador, 3.218.23: aportación m u
nicipal. 147.037.77. v coste para el Estado, 
833.214,01 pesetas. * que se abonarán con 
cargo al' capitulo cuarto articulo p r i m e 
ro. grupo segundo, concepto único, del v i
gente presupuesto de este Ministerio: eje
cutándose las obras por el sistem a de su
basta pública y per la cifra de 971.069,84 

••peseta!:, que importa el presupuesto de 
esta ir.dolé, deducidos dichos honorarios 
e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que o»n m etálico  
k corresponde al Apuntam iento de Masal- 
fasar (Valencia), por el 15 por 100 impe-r- 

,te  de las obras que, en principio, asciende  
a 147.037,77 pesetas, el citado M unicipio 
ha depositado 73.518.89 pesetas, debiendo 
Ingresar el resto, cuando sea requerido por 
el Departam ento, una vez efectuada la su
basta y antes do comenzar las obras.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y  dem ás efectos.

Dios guarde- a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

-lim o . Sr. Director general de Enseñanza  
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
l a que se aprueba el expediente de 

obras de construcción de tres E scuelas  
unitarias en G a rriguella (Gerona).

lim o. Sr.: Visto el expediente inecado  
por el Ayuntam iento de G arriguella (G e
rona) solicitando la construcción por el 
'Estado, de un edificio escolar de nueva 
.p lan ta  con destino w tres Escuelas u n ita
rias; ten endo en cuenta que el proyecto 
ha sido f w orablem ente inform ado por la 
O ficina Técnica, que en el expediente se 
h a n  cum plido los requisitos reglam enta
rios. que la Sección de Contabilidad ha 

T om ado razón del gastó ■, y que la Inter
vención General de la Adm inistración del 
Estado ha prestado su conformidad.

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
c ió n  correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por . 
la  Oficina T écnica para la construcción en 
G arriguella (Gerona) de tres Escuelas 
unitarias, por su presupuesto total de pe- 
s i ta s  380.597.60. Ejecución m aterial, pese
tas 282.816.27; 15 por 100 de beneficio in 
dustrial 42.572,44; pluses de carestía y 
cargas fam iliares, 46.829,68; por cada uno 
de los honorarios de redacción del pro
yecto y dirección de las obras, 2.838,16; 
del-A parejador, 1.702,89; aportación .m u
nicipal, 56 663,91 y coste para el Estado. 
£23:933,69 pesetas, que se abonarán con

cargo al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundó, concepto único, del vigente 
presupuesto de este M inisterio, ejecután
dose las obras por el sistem a de subasta 
pública y por la cifra'de 373.218,39 pesetas, 
que importa el presupuesto de esta índole, 
deducidos dichos honorarios e incluidas 
las cargas sociales.

2." De la aportación que en m etálico  
corresponde al ' Ayuntam iento de Garri- 
giiellas (G erona), por el 15 por 100 del 
importe de las obras que, en principio, 
asciende a 56.C63.9Í pesetas el citado Mu
nicipio ha depositado 28.331,95 pesetas, 
debiendo ingresar el resto cuando sea re
querido por el Departam ento, una vez efec
tuada la subasta y antes de comenzar las 
obras.

Lo digo a ' V e l .  para su conocim iento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras, d e construcción de dos Escuelas 
unitarias en Bocacara, A yuntam ien to  de 
Ciudad Rodrigo (Sa lam anca ) .

lim o. Sf..y Visto el expediente incoado 
por la Junta adm inistrativa de Bocacara, 
Ayuntam iento de Ciudad Rodrigo (Sala
m anca), solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio escolar de nueva 
planta con destino a dos Escuelas un ita
rias; teniendo en cuenta que el proyecto 
ha sido favorablem ente inform ado por la 
Oficina Técnica que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglam enta
rios, que la Sección de Contabilidad ha 
tom ado razón del gasto y que la Interven
ción G eneral de la Adm inistración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Éste. M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto;

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina T écn ica para la construcción  
por el Estado, de dos unitarias en Boca- 
cára, Ciudad Rodrigo (Salam anca), por 
su presupuesto total de 177.262,38 pesetas. 
Ejecución m aterial 129.677,68; 15 por 100 
de beneficio 'industrial 19.451,65; pluses 
de* carestía y cargas fam iliares, 23.536.50; 
por cada uno de los honorarios de redac
ción del provecto inicial, 1.373,56. y por 
valoración. 729,44 y dirección de. las obras, 
1.620,97: del Aparejador/ 972,58; aporta
ción m unicipal, 17.525,93 y coste para el 
Estado, 159 736:45 pesetas, que se abona
rán cop'cargo al capitulo cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo concepto pri- 
m eny del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, ejecutándose las obras pór el 
sistem a de -'subasta, pública y por la- cifra 
de 172.665,83 pesetas, que importa el pre
supuesto de esta índole, deducidos dichos 
honorarios e incluidas las cargas sociales.

2.° De la aportación que en m etálico  
corresponde a la Junta adm inistrativa de 
Bocacara, Ciudad Rodrigo (Salam anca), 
por el 10 por 100 del importe de las obras 
que, en principio, asciende a 17.525,93 pe
setas. el citado M unicipio ha depositado 
12.429,04 pesetas, debiendo'ingresar él res
to cuando sea requerido por el D eparta
m ento una vez efectuada la subasta y 
antes de comenzar las obr^s.

Ló digo a V. I. para su conocim iento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de Í952.

RUIZ-GIM ENEZ 

I l m o. Sr. Director general de E nseñanza 
Primaria,

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que  se aprueba e l  expediente de  
obras d e construcción de un edif icio ce
dido al Estado por el Ayuntam iento  de 
R uguilla (Guadalajara).

lim o. Sr : Visto el expediente incoado 
por el Ayuntam iento de Ruguilla (G uada
lajara) solicitando la term inación por el 
Estado do un edificio escolar' con destino  
a dos Escuelas unitarias y viviendas;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha  
sido favorablem ente inform ado por la O fi
cina Técnica. que en el expediente se 
han cum plido los requisitos reglam enta
rios, que la Sección de Contabilidad ha 
tom ado razón del gasto y que la Inter
vención G eneral de la Adm inistración  
del Estado ha prestado sú conformidad, 

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción Correspondiente, ha resuelto:

■1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina T écnica para term inar el edi
ficio cedido al Estado por el Ayunta
m iento de Ruguilla (G uadalajara y por 
su presupuesto total de 355.349.62 pese
tas. Ejecución m aterial, 261.767,67 pese
tas: 15 por 100 de beneficio industrial, 
39.265.15; pluses de carestía y cargas fa 
m iliares 47.510,83; por cada uno de los 
honorarios dp redacción del proyecto y 
dirección de ias obras, 2.617.68; d?l Apa
rejador. 1.570.61: aportación m unicipal,
las obras, y coste para el Estado, pese
tas 355.349,62. q u e s e  abonarán con cargo 
al capítulo cuarto, articulo primero gru
po segundo, concepto único del vigente  
presupuesto de este M inisterio, ejecután
dose las obras por el sistem a de subasta  
pública, y por la cifra de 348.543,65, que 
importa el presupuesto de esta índole, 

.deducidos dichos honorarios e incluidas 
las cargas nocíales.' D enom inándose el 
grupo «Juan Francisco- Yela».

2/' .Como aportación que'corresponde  
al Ayuntam iento de Rugí lia se aceptan  
las obras, tasadas • en 41.539,36 pesetas.

Lo digo a . V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RÜIZ-GIM ENEZ

lim o. S r ..D irector general de'E nseñ anza  
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por  
la que se aprueba el expediente de  
obras de terminación de dos Escuelas 
graduadas en Outes (La Coruña).

lim o S r .: Visto el expedienté incoado 
por el A yuntam iento de Outes (La, Co
ruña)' solicitando la term inación pór el 
Estado dé un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, com enzado a cons
truir por la Sociedad «Unión de R esi
dentes de Outes en Sudam érica», cedido 
al Estado, sito en Outeiro de Roo;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablem ente inform ado por la  
O ficina Técnica, . que en el expediente  
se han cumplido los requisitos reglam en
tarios, que la Sección 'd e  Contabilidad  
ha tom ado razón del gasto 'y que 1 á In 
tervención G eneral de la Adm inistración  
del Estado ha prestado su conformidad, 

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, h a  resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la O ficina T écnica para la term inación  
por él Estado de dos Escuelas graduadas, 
por su presupuesto total de 557.148.79 p e - . 
setas. • Ejecución material.- 411.407,64; 15 
por 100 de beneficio industrial, 61.711,14; 
pluses de carestía y cargas fam iliares, 
74.670.48; por cada uno de los honorarios 
de redacción del provecto y dirección de 
las obras. 3.599,82; d.el Aparejador, pesé- 
tas 2.159,89: aportación m unicipal, las 

obras tasadas en 346.320. y coste para el 
Estado. 557.14879, que se abonarán con 
cargo al capitulo cuarto, artículo prime-
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ro grupo segundo, concepto único del vi
gente presupuesto de este Ministerio, eje
cutándose las obras por el sistema de su
basta pública y por la cifra de 547.789,26, 
que imperta el presupuesto de esta ín
dole, deducidos dichos honorarios e inclui
das las cargas sociales.

2.° Como aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Outes 
(La Coruña) se acepta por el importe de 
las obras tasadas en 346.320, comenzadas 
a construir por la «Unión de Residentes 
de Qutes en Sudamérica».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de construcción de cuatro Escuelas 

 unitarias en Benatae (Jaén).

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Benatae (Jaén) 
solicitando la construcción por el Estado 
de un edificio escolar de nueva planta 
con destino a cuatro Escuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica, que en el expediente se han 
cumplido los requisitos reglamentarios, 
que la Sección de Contabilidad ha tema
do razón del gasto y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
ha prestado su conformidad

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para la construcción 
por el Estado de cuatro Escuelas unita
rias, por su presupuesto total de pese
tas 821.765,95. Ejecución material pese
tas 607.388,27; 15 por 100 de beneficio in
dustrial, 91.108,24; pluses de carestía y 
cargas familiares, 110.240,97; por cada uno 
de los honorarios de redacción del pro
yecto y dirección de las obras, 5.010,95; 
del Aparejador. 3.006,67; aportación muni
cipal, 122.513,25, y coste para el Esta
do, 699.252,70, que se abonarán con cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio, ejecután
dose las obras por el sistema de subasta 
pública y por la cifra de 808.737,48, que 
importa el presupuesto de esta índole, de
ducidos dichos honorarios e incluidas las 
cargas sociales.

2.° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento, de Benatae 
(Jaén) por el 15 por 100 del importe de 
las obras que, en principio, asciende a 
122.513,25 pesetas, el citado Municipio ha 
depositado 61.256,63, debiendo ingresar el 
resto cuando sea requerido por el Depar
tamento, una vez efectuada la subasta y 
antes de comenzar las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Ganadería en general», en Gumiel de 
Hizán (Burgos).

Ilmo. S r .: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, «agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta de la Direc
ción General de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autorizaza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Sección Central de Ru-' 
rales de la Delegación Nacional del Fren*» 
té de Juventudes, del siguiente cursillo 
sobre: «Ganadería en general», en Gu
miel de Hizán (Burgos).

Segundo: La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de Capaci
tación autorizado en el artículo anterior, 
será en total de pesetas 9-500 (nueve mil 
quinientas pesetas), con arreglo a la dis
tribución que se apruebe por la Sección 1 
de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio seráa preciso que 
el Jefe de la Sección de Capacitación ha
ya aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado' fecha, y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, na Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas, serán 
los del modeló oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria, se adoptarán la* disposiciones .

oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto ¿n la presente orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid, 7 de octubre de 1952.—Por de
legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina-' 
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Divulgación ganadera y agrícola» en 
varias localidades de Alicante.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta dé la Di
rección General de Coordinación, Crédito 
v Capacitación Agraria,

Esto Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, y norma* complementarias, 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, ¿n  colabora
ción cop la Sección Central de Rurales, 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre 
«Divulgación ganadera y agrícola», en 
Cocentaina, Cartalla, Jávea, Pedreguer, 
Callosa y Alcoy (Alicante).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capa-citación 
autorizado en el artículo anterior, será 
en total de pesetas 6.000 (seis mil pese
tas), con arreglo a la distribución que se 
apruebe por la Seoción de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele

vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los título^ que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria sq adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Le que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 

« Cultivo de cereales y lucha contra las 
plagas del campo» en la provincia de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita- 
cióu y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación. Crédito 
y Capacitación Agraria,

Est¿> Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
ebril de 1948, y norma* complementarias, 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza, la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, colabora
ción con la Sección Central- de Rurales, 
de la Delegación Nacional del Freme de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre 
«Cultivo de cereales y lucha contra las 
plagas del campo», en Villasandino,1 Cas
tro jeriz, Los Balbases y Bclorado, de Bur- , 
gos- . , .Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo d¿> capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 6.000 (seis mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al íinalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a La Sección de Capacitación, una Memo
ria expresa del desarrollo del cursillo. 
Lps títulos que se den á les cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria' se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden. .

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i. muchos afros. 
Madrid. 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción. Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Cunicultura», en la Granja-Escuela 
«San Pascual Bailón», en Belchite  
(Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspectos: agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la Di
rección General de Coordinación, Crédito 
V Capacitación Agraria,

/
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Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
*br;l ele 1948. y norma* complementarias, 
dp 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Canino de lo Delegación Nacio
nal dp la Sección Femenina, del siguien
te cursillo sobre «Cunicultura», en la 
Granja-Escuela «San Pascual Bailón», de 

• Ta Sección Femenina en Belchite (Zara
goza»:

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en 'el artículo anterior* será 
en total de pesetas 20.475 (veinte mil 
cuatrocientas setenta y qinco pesetas), con 
arreglo a la distribución que se apruebe 
por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe dp la Sección de Caoacitación haya 
aprobado previamente los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
d* la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a h  Sección de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo. 
Los titulo* que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por ia Dirección General de i 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria -se adoptarán las disposiciones 
oooi'tunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efecto^ oportunos.

• Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid. 7 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

ílmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 6 de noviembre de 1952 referente 

 a la designación de alumnos para 
asistir a un Curso de Vuelo sin Motor 

 en las Escuelas dependientes de este 
Ministerio.

Se designan alumnos para asistir a un 
Curso de Vuelo sin Motor, en las Escuelas 
dependientes de este Ministerio, y con
forme a lo legislado por el mismo, a los 
aspirantes relacionados en la Orden de 
3\ de octubre de 1952 («Boletín Oficial d^l 
Aire» número 129 de 6 de noviembre 
de Í952).

Madrid, 6 de noviembre de 1952.

GALLARZA

ADMINISTRACION C E N T R A L
M IN ISTERIO  DE H ACIEN DA

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Acuerdo por el que se convocan elecciones
 para la renovación parcial del Con

sejo Superior Bancario, correspondien
te al año 1952.

En observancia de lo que dispone el 
artículo tercero apartado f), del Regla
mento del Consejo Superior Bancario, 
aprobado por Decreto de 16 de octubre 
de' 1950,

Esta Dirección General acuerda que las 
elecciones para la renovación parcial de 
los Vocales representantes de la Banca ' 
oficial y privada en dicho Consejo, co
rrespondiente al año 1952, tenga lugar

en el seno de las Juntas Económicas del 
Sindicato Nacional de Banca. Bolsa y 
Ahorro, en los días y horas que a conti
nuación se expresan:

Banca oficial: Día 11 de diciembre 
próximo, a las dieciocho horas.

Banca privada nacional: Día 11 de di
ciembre próximo, a las diecinueve horas.

Banca privada regional: Día 12 de di
ciembre próximo a tas diecipcho horas.

Banca privada local: Día 12 de di
ciembre próximo, a las diecinueve horas.

Tendrán derecho a participar en dichas 
elecciones, según las pertinentes normas 
reglamentarias, todas las Empresas es
pañolas inscritas en el Registro de Ban
cos y Banqueros, cuya relación, con el 
número de -votos que a cada una corres
ponden. remitirá esta Dirección,, segui
damente, a las Empresas interesadas, por 
conducto del Consejo Superior Bancario.

El artículo cuarto del Reglamento del 
Consejo Superior .Baucario dispone que 
«los Vocales representantes de la Banca 
privada se renovarán anualmente per mi
tad»: ñero este precepto no pudo obser
varse rigurosamente en los años anterio
res, por ser impar el número de repre
sentantes de la Banca privada nacional 
y regional, habiendo quedado cumplido 
automáticamente, respecto a lá Bahca re
gional en la renovación del año 1951, 
mientras que para su aplicación a la 
Banca privada nacional es preciso que 
mediante sorteo se designen, por el pro
pio Consejo Superior Bancario, las Em
presas cuvo mandato haya de prorrogar
se por un año lo que se verificará antes 
de la renovación reglamentaria del año 
1953. va que no es posible celebrar aho
ra dicho sorteo, dada la antelación con 
que es necesario anunciar estas renova
ciones anuales. En su virtud, la reno

vación del año actual se sujetará a las 
siguientes reglas:

Dicha renovación afecta a los siguien
tes Vocales propietarios y suplentes: 
Banca oficial:

Vocal propietario: Banco Exterior de Es
paña.

Vocal suplente: Banco de crédito Local 
de España.
Banca privada nacional:

Vocales propietarios: Banco Español de 
Crédito y Banco Central. .

Vocales suplentes: Banco1 de Aragóri y 
Banco Popular Español.,
Banca privada regional:

Vocales propietarios: Banco Guipuzcoa- 
no v Banco Herrero.

Vocales: suplentes: Banca March y Ban
co de La Coruña.
Banca privada local:

Vocal propietario: Banco Ibérico.
Vocal suplente: Sucesores de Clemente 

Sánchez 8. A. -
Las elecciones so celebrarán con suje

ción a las normas c), d), e) y f) del 
articuló tercero del Reglamento del Con
sejo Superior Bancario, siendo reelegióles 
todos los cargos a que afecta esta renova
ción parcial.

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo tercero, apartado c), del repeti
do Reglamento, los Bancos y Banqueros 
que resulten elegidos designarán, en el mis
mo acto, la persona que haya de represen
tarlos en el Consejo por un plazo no in
ferior a tres meses, y sin perjuicio de las 
decisiones futuras que puedan adoptar 
aquéllos en lo que concierne a su repre
sentación

Madrid, 5 de noviembre de 1952.—El Di
rector general, Armando de las Alas Pu
ma riño.

M IN ISTERIO DE O BRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando concurso para proveer va

cantes en la plantilla del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este 
Ministerio.

Vac3ntes en la plantilla del cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de esr'e 
Ministerio de Obras Públicas, a proveer 
por conéurso con arreglo a las condicio
nes enumeradas en el Decreto de 26 de 
enero de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
E3TADO del 1 de febrero).

Dos plazas de ingenieros segundos, xon 
16.800 peseta* anuales.

Dos Aspirantes en expectativa de in
greso.

Esto. Subsecretaría ha dispuesto anun
ciar su provisión con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Las solicitudes se presentarán 
en el Registro 'General de este Ministe
rio. dentro de los treinta días-na turo les. 
contando incluso el de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las catorce ho
ras del día en que termine el plazo.

Segunda.—Los documentes que acredi
ten los méritos y  servicios de los concur
santes no tendrán validez alguna si no se* 
hollan debidamente legalizados y con "el 
reintegro qué les corresponda, según lo 
establecido ep la vigente Ley del Timbré.

Tercera.—No serán- admitidos al con
curso los que* no acompañen a sus respec
tiva* instancias los siguientes documen
tos :

A) Acta de nacimiento o inscripción 
en el Registro Civil para acreditar su con
dición de español y el requisito indispen
sable de no haber cumplido treinta y cin
co años de edad el último día señalado 
en la base primera para la presentación 
de solicitudes. •

B) Titulo original de üngeniero In

dustrial expedido precisamente por algu
no de los Departamentos ministeriales o 
bien testimonio notarial debidamente le
galizado del mencionado títulq.

C) Certificación facultativa que acredi
te la condición física necesaria para la 
clase de servicio que han de prestar los 
interesados, expedida por Médico de los 
que previene la Real Orden dé 12 de di
ciembre de 1924. .

D) Certificación del Registro Central 
de Penados para acreditar que no se ha
llan inhabilitados para ejercer cargos pú
blicos.

E) Declaración junada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo ni Corporación alguna por T ri
bunal de honor o por expedienté.

F) Los que acrediten hallarse compren
didos en los preceptos de la Lev de Í7 de 
julio de 1947 y disposicione* complemen
tarias que han de tenerse en cuenta en 
este concurso, con arreglo al articulo cuar
to del Decreto al principio mencionado.

Cuarta.—Serán desestimadas todas las 
instancias en solicitud d* dispensa de 
edad, prórroga para la presentación de 
documentos, ampliación de plazas o para 
eximir a los interesados de cualquiera de 
las condiciones establecidas esta coh- 
vooatoria; vy

Quinta.—-El mejor derecho de los con
cursantes lo determinará el orden de pre
ferencia detallado en el artículo segundo 
.del repetido Decreto de 25 de enero de 
1946.

Madrid. 21 de octubre de 1952.—El Sub
secretario, José María Rivero de Aguilar 
y Otero.

Dirección General de Carreteras y
Caminos Vecinales

Adjudicando a los señores que se citan las 
subastas de las obras que se mencionan.

Visto el resultado obtenida en la subas
ta de las obras de «Pavimentación con 
tacos sobre cimiento de hormigón en
tre los kilómetros 579,175 y 579,925 de la
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.carretera de Barban tiño a Pontevedra», 
provincia ce Orense,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, don Segundo Regueiro Mar
tínez, vecino de Orense, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en les plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 877.COO pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 970.786,87 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a VV. SS. pura su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arnllaga.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Orense y adjudicatario, don 
Segundo Regueiro Martínez, vecino de 
Orense.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de «Empedrado con
certado con base de hormigón, kilóme
tros 66,250 al 66,500 de la carretera de 
Ribadesella a Luarca-Ribadesella a Ca
ñero», provincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 
co al mejor postor, don Antonio Alvar- 
gonzález Prendes, vecino de Gijón, pro
vincia de Oviedo, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados, en el pliego de 

-condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 270.463,11, siendo el presupuesto de 
contrata de 328.231,93 pesetas, teniendo 
1̂ adjudicatario que otorgar la correspon

diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

Sr es. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contab’lidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Oviedo y adjudicatario, 
don Antono Alvargonzález Prendes, ve
cino de Gijón.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de «Empedrado con
certado con base de hormigón, kilóme
tros 65,750 a 66,250 carretera de Riba- 
desella a Luarca (Ribadesella a Cañero)», 
provincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Antonio Alvar
gonzález Prendes, vecino de Gijón, pro
vincia de Oviedo, fyie se compromete a 

/ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condic.ones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese- 

.tas 376.181,47, siendo el presupuesto ae 
contrata de 456.53091 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante e: 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fegha de

la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Oviedo y adjudicatario, don 
Antonio Alvargonzález Prendes, vecino 
de Gijón (Oviedo).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de «Ensanche y acon: 
dicionamiento de curvas en los kilómel 
tros 1 al 17 de la carretera de Ponte
vedra a El Grove», provincia de Ponte
vedra,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, «Cimientos y Estructu
ras, S. A.», de Madrid, que se ccmpro- 
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego' de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 3.900.941,29 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 4.740.480,35 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contrata 
ante* el Notorio que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

i
¡ Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge- 
I niero Jefe de Obras Públicas de la pro

vincia de Pontevedra y adjudicatario, 
«Cimientos y .Estructuras, S. A.», de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de «Pavimentación en 
•la variante de los kilómetros 7,750 al 9 
de la carretera de Guinzo a Villagarcía», 
provincia de Pontevedra,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, «Cimientos y Es
tructuras, S. i A.», de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata,, por la can
tidad de 698.695,36 pesetas, siendo el pre- 
supuesto de contrata de 837.864,68 pese
tas, teniendo el... adjudicatario que otor- 
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes. a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
cimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—E1 Di
rector general, M. M. Arrillaga.
Sres. • Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Pontevedra y adjudicatario, 
«Cimientos y Estructuras, S. A.», de 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subas
ta de las obras de «Adoquinado sobre 
hormigón de la variante de la C. C. 550 
de Pontevedra a Cangas», provincia de 
Pontevedra,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Francisco Dios 
Arias, vecino de Marin, provincia de Pon
tevedra, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por 10 cantidad de 1.240.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.442.330,92 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo qüe comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Pontevedra y adjudicatario, 
don Francisco de Dios'Arias, vecino de 
Marín. '

Visto el resultado obtenido en la su
basta. de las obras de «Variante' en el 
kilómetro 20 para supresión paso bajo 
el arco de Vista Alegre, en Villagarcía 
de Arosa, carretera de Gondar a Villa
garcía», provincia de Pontevedra,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Bouzada 
López, vecino de. Villagarcía de Arosa, 
provincia de Pontevedra, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la canti
dad de* 1.081.832,75 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.261.792.32 pe
setas. teniendo eLadjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación eh el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de cctubre de 1952.—El Di- 
• rector general, M. M Arrillaga.

Srés. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Pontevedra y adjudicatario, 
acn José Bouzada López, vecino de Vi
llagarcía de Arosa.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de «Supresión del pa
so a nivel de Las Fraguas, en la carre
tera de Palencia a Santnder», provincia 
de Santanoer,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Ramón Tarrue- 
11a Vilardosa, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo, con ‘ suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
per la cantidad de 1.997.807,74 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe- 
sétas 2.637.369,95, teniendo el adjudicá- 
tarío que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial

I1 de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ- 
DO de la presente resolución.



5208 10 noviembre 1952 B. O. del E . - -Núm.  315

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre- de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

fíres. Ordenador Central de Pagcs, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Santander y adjudicatario,' 
don Ramón Tarruella VUardosa, vecino 
de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de Travesía interior 
a su paso por la ciudad de Cariñena, ca
rretera de Murcia y Alicante a Francia 
por Zaragoza», provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección General ha tenido a bien 
adjud'car definitivamente el servicio a los 
mejores postores, don Jesús Romero M in
góte y aon José Castrillo Alameda, ve
cinos de Soria, que se comprometen a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en les plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 890.080,22, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.034.976 99 pesetas, feniendo 
el adjudicatario cjue otorgar la corres- 
pendiente escritura de contrata ante el 
Notarlo que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el BO LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
cimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El Di
rector general, M. M. Arrillaga.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatarios, 
don Jesús Romero Mingóte v don José 
Castrillo Alameda, vecinos de Soria.

MINISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando subasta de las obras de cons
trucción de un edificio en Llombay (V a
lencia) con destino a Escuelas G ra
duadas.

Por Orden ministerial de 3 de noviem
bre de 1952 se aprobó el proyecto para 
la construcción de un edificio en Llom 
bay (Valencia), con destino a Escuelas 
Graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que s« anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 29 de no
viembre para la adjudicación del servi
cio al mejor postor, con arreglo a las si
guiente* condiciones:

Primera.—El objeto d » la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons- 
trúcción de un edificio en Llombay (Va
lencia), con destino a Escuelas Gradua
das, por un presupuesto de contrata de 
513.833,98 pesetas.

Segunda.— A partir del día 6 de no
viembre, a la* doce horas, comienza el 
plazo o?ra la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 21 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles. en las Delegaciones Administra
tiva* de Enseñanza Primaria de cual
quier provincia o en el Registro general 
del Ministerio de Educación Nacional. 

Los proyectos completos V los pliegos 
condiciones estarán de manifiesto en 

la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delégacion

Administrativa de la provincia de Va
lencia.

Tercera —Las proposiciones se ajusta
rán -al modelo que a cóntinuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4.50 
v sp presentarán bajo sobre cerrado v 
firmado poi el solicitante, naciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto lo* correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja Genera] de Depó
sitos o en alsiin*» Sucursal de la misma 
la cantidad de 10.276,70 pesetas, en con
cepto de depósito provisional

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rer.tás, 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al. co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los seguros v subsidios sociales

3.° Cuando se trata de personas juri- 
dicas deberá acompañarsp nrtmera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
c3so. asi como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación ex
pedida por su Director o Gerente acredi- 
tfltivn de eme a ninguno de los Conseje
ros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan ias incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923,

Cuarta.—La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará pn el despacho del 
j]nctrsirr>" señor D ;reoto^ general de En* 
señañza Primaria el día 29 de noviembre; 
a la* doce horas Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o $us representantes acre
ditados. exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protestas 
que consideren adecuadas, po pudiéndose, 
una vez abierto el primer pliego, admitir 
observación ni reclamación alguna refe
rente al acto.

A continuación se procederá a  abrir 
los pliegos presentados. manifestándose 
por el presidente de la. Mesa la proposi
ción que résulte más ventajosa, declarán*r 
dose por aquél adjudicado a la misma, 
provisionalmente el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o má.* proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a ios 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que ios hubiesen remitido, los res
guardo* de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamien
to de la escritura, únicamente el del autor 
de la proposición a quien se le hubie'ra 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el t3nto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado al tipo 
que para evste objeto señalan las disposi
ciones -vigentes.'
. fea escritura de adjudicación sp otorga
rá en Madrid, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde la publicación en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO ante 
el Notario que sp designe, b cuyo efecto 
el adjudicatario presentará a l mismo el 
resguardo del depósito a que se refiere el

párrafo anterior para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo se 
consignarán en la escritura las pólizas. 
justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o fiador. •

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de Inserción del anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
y primera copia de la escritura de con
trata e impuesto del timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución d « las 
obras se fija  en doce meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas ebras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plozo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
aué. si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que. en caso de siniestro, una vez Justifi
cada su cuantía, el importe integro de 
indemnización ingrese en la Caja Gene
ral de Depósitos para ir .pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta se 
va va realizando previas las certificacio
nes facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción 

Séptima.—Las obras se abobarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del provecto 
v disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio v ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos v pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario las acciones lé
gale* a que hubiere lugar.

Novena —Be observarán, además de las 
indicadas en cuanto b la ejecución v tra
mitación. todas las disposiciones legales 
en vigor, v eh especial la9- del Real De- 

He 4 de septiembre de 1908 
Madrid. 4 dé noviembre de 1952.—Él Di

rector general E. Canto.

MODtLO DE PROPOSICIÓN

Don ........... vecino de ........... provincia
de ............ con domicilio en la ......... .
d e  núm. ........  enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del día  v de la* con
diciones y reouisitos que se exigen iy3ra 
concurrir a la subasta de la s  obras 
de  I. de un edificio ........... con.desti
no a   en    provincia d e ...........
cree que se encuentra, en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A pste efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a las expresados requi
sitos y condiciones. (SI se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del .......  (en letra) por 100.. equi
valente a ...........  (en letra) pesetas».),

Asirpismo se comprométe a que las re
muneraciones mínimas que han dé perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fiadas 
como tales en la localidad, v a aue los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional

(pech^ y firma del proponente.) 
2.853—A. C.

Anunciando subasta de las obras de ter
minación de un edificio con destino a 
dos Escuelas Unitarias en Beniatjar  
(Valencia ).

Por Orden ministerial de 3 de noviem
bre de 1952, se aprobó el provecto oar* 
las obras de terminación de. im edificio, 
con destino a dos Escuelas Unitariás en 
Beniatjar (Valencia).

En su virtud esta Dirección Genera! 
ha denuesto que s* anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 29 de no*
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viem bre para la adjudicación del servi
cio al mejor postor, con arreglo e las si
guiente*.* condiciones

Primera.—El ro jeto  d* la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de termi
nación de un edificio con destino a dos 
Escuelas Unitarias en Beniatjar (Va
lencia), con un presupuesto de 134.235,61 
pesetas.

Segunda.— A partir del dia G de n o 
viembre u As doce horas, comienza el 
plazo r>3Va la admisión d* proposiciones, 
que terminará el día 21 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en  las Delegaciones Administra
tiva*; de Enseñanza Primaria de cual
quier .provincia o en el Registro general 
del M inisterio de Educación Nacional.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
d* condiciones estarán dp manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento v en la Delegación 
Administrativa de la provincia de Va
lencia.

Tercera.—Las proposiciones se. ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4.50 
y s* presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado Dor el solicitante, h-¿ cien do cons
tar en él que se entrega intacto, acom 
pañando en otro, abierto, Ioq correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó- 
s;tos o pu almui" Sucursal de la misma 
la cantidad de 2.684,71 pesetas, en con
cepto de depósito provisional

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° R ecibo de la contribución o certi

ficación de la Administración dp Rentas, 
acreditativo de aue al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y" subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse Drimera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así com o docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme ln 
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación, e s 
pedida Por su D iréctor o Gerente, acredi
tativa de cm* a ninguno de los Conseje
ro® y jpersonas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las inccm - 
.patibilidades establecidas en el Decreto 
¿ e  12 de octubre de 1923.
• Cuarta.— La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ilustrísimo señor D*recto** general ele En
señanza Primaria el día 29 de noviembre, 
a. la* doce horas. < Antes de proceder a di
cha apertura podrán los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protestas 
qué consideren adecuadas, no pudiéndose, 
una vez abierto el prim’ér pliego..adm itir 
Observación ni reclamación alguna refe
rente al acto.
■ Á continuación  se procederá a abrir 

los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi
ción que resulte más venta fosa, declarán
dose por ádtml adjudicado a la misma, 
provisionalm ente, el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o  mác proposiciones fueran, exac
tamente iguales se verificará, en pl mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el ecto  se devolverá a ios 
•licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las. Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardo* de las fianzas correspondientes, 
quedando retenida hasta el otorgamien
to de La escritura, únicam ente el del autór 
dé la proposición a quien se lp hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta.—-Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la aduid'.cación de
finitiva de la c o n s t a ,  publicándose la 
correspondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario dei servicio deberá con
signar com o fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el t-3nto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique 1a con
trata, ante la Tesorería Central a dispo
sición de este Ministerio. ,en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.
' La escritura de adjudicación se otorga

rá en Madrid* dentro del plazo de treinta 
dias. a contar desde la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ante 
el Notario que sp designe, a cuyo efecto 
el adjudicatario presentará al mismo el 
resguardo del depósito a que se refiere p1 
párrafo anterioi. para qup séa chpiado 
integro en dicho documento. Asimiámo se 
consignarán en la escritura las pólizas 
justificuivas de la compra de valores por 
parte d d  adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi*. 
catario los castos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz y 
primera copia de la escritura de contrata 
e impuesto del timbre y derechos reales 
correspondientes.

Sexta,—El plazo de ejecución de las 
obras se fija  en seis meses, a partir de la 
fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado t*í c o n tr a t is ta  a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que. si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es- requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justifi
cada su cuantía, el importe íntegro de 
indemnización • ingrese en la Caja Gene
ral de Depósitos para ir pagando la obra 
que se reconstruya a medida que ésta se 
vaya realizando previas las certificacio
nes facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

Séptima .—Las obras se abonarán por 
^certificaciones mensuales, en la form a que 

determinan las condiciones del proyecto 
v disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava.—El contratista habrá de ajus- 
, tarse exactamente a lo previsto en el pre

sente «nuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con 
diciones dp las mismas, siguiéndose con
tra él. en caso contrario, las acciones le- 
galpq a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán además de las 
indicadas, en cuanto « la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto. de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 4 de noviembre de 1952.—El Di
rector general E. C anta

MODELO ÓE PROPOSICIÓN

Don ............  vecino de .....;...... provincia
de   con dom icilio en la ........ .
d e  núm.................enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia   y de las con
diciones y requisitos que se exigen p sra 
concurrir a la subasta de l a s  obras 
de ............  de un edificio..  con..desti
no a    e n    provincia de  ..........
cree que se encuentra en situación de 
acudir com o llcitador a dicha subasta.

A pste efecto se com promete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi-, 
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añad irá : «Con 
la rebaja d e l '  (en letra) por 100..equi
valente a ........... (en letra) pesetas.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci

bir lós obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fij-das 
como tales en la localidad, v a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
dr* ser empleados sean dé producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.854—A. C.

Anunciando subasta de las obras de cons
trucción de un edificio en Calatayud 
(Zaragoza) con destino a Escuelas G ra
duadas.

Por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1952 se aprobó el proyecto para cons
truir en Calatayud (Zaragoza) un edifi
cio con destino a Escuelas Graduadas.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto que so anuncíe la celebra
ción de subasta pública el dia 29 de n o 
viembre para- la adjudicación del servi
cio al m ejor postor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.— El objeto dp la subasta es el 
de la adjudicación de jas obras de cons
trucción ’de un edificio en Calatavud (Za
ragoza), con destino a Escuelas G ra
duadas. con un presupuesto de contrata 
de 1.327.022,29 peseteas.

Segunda— A partir del día 6 de no
viembre, a la* doce horas,' comienza el 
olazo t>3ra la admisión d* proposiciones, 
que terminará el día 21 de noviembre a 
la una dé la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas durante las horas 
hábiles. pn las Delegaciones Administra
tiva*; de Enseñanza Primarla de cual
quier provincia o en el Registro general 
del Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán dp manifiesto en 
la Sección de construcciones Escolares 
del Departamento v en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Sala
manca.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4.50 
v sp presentarán bajo sobre cerrado v 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se- entrega intacto, acom 
pañando en otro, abierto, loe correspon
dientes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en alfirunn Ru cursa! de la misma 
la cantidad de 26.540,44 pesetas, en con 
cepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse: v
Recibo de la contribución o certi

ficación de la Adm inistración ’ dp Rentas, 
acreditativo de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el oago de las-primas v»cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.
. 3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así com o docum ento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firm p 'la  
proposición en nombre de aquélla. Tam 
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida Por su Director o Gerente acredi
tativa de aue a ninguno de los Conseje
ros y personas que tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom 
patibilidades establecidas en el Decret-o 
de 12, de octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
ilustrísimo señor Du’crto r generO do En
señanza Primaria el día 29 de noviembre, 
a las doce horas. Antes de proceder a di
cha apertura podrán, los autores de las 
proposiciones, o sus representantes acre
ditados. expoiier las dudas que se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protestas 
que consideren adecuadas, no pudiéndose, 
una vez abierto el primer pliego, adm itir 
observación ni reclam ación alguna refe
ren te al acto.
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A continuación se procederá a abrir los pliegos presentidos, manifestándose por el Presidente de la Mesa la.proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueren exactamente iguales se verificará, en pl mismo acto, licitación' por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá )a adjudicación por medio de sorteo.Terminado el seto *e devolverá a los lidiadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardo* de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento, de la escritura, únicamente el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Quinta.—Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto pór ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señálan tes disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación se otorgará  en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la nublicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ante el Notario que s*» designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas ,1ustifio3tivas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anun- , do  en el BOLETIN OFJCIAL DEL ESTADO v en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata  e impuesto del timbre y derechos reales correspondientes.Sexta—El plazo de ejecución d* la*; obras se fija en doce meses, a partir de la fecha de L escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejéoución La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que. si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito Indispensable que, en caso de siniestro, uná vez Justificada su cuantía, el importe íntegro de indemnización ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya a medida que ésta se vava realizando previas las certificaciones facultativas, como' los demás trabajos de la construcción.Séptima.—Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.Octava.—El contratista habrá de ajustarse exactamente a lo previsto en el prer sente enuncio y ejecutar las obras con arreglo a los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra  él. en caso contrario las acciones legales a que hubiere lugar •Novena.—Se observarán además de las indicadas en cuanto a la ejecución y tramitación. todas las disposiciones legales en, vigor, y en especial las del Real Dee re ^  de 4 de septiembre dé 1908. .Madrid. 30 de octubre de 1952.—El Dl- rec nr general. E. Canto.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ...........  vecino de ...........  provinciade ............  con domicilio en la ............d e    núm............. enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día  y de la* condiciones y requisitos que se exigen p ira  concurrir a la subasta d*> l a s  obras de   de un edificio   con destino a ...........  en    provincia d e ...........cree que se encuentra en situación de c-cudir como licitador a dicha subasta.A pste efecto se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añ ad irá : «Con la rebaja d e l   (en letra) por 100, equivalente a ..........  (en letra) pesetas».)Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya da utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad, y a que los materiales, artículos y efectos que han de ser empleados sean de producción na¿ cional. (Fecha y firma, del proponente.)2.855—A. C.

A n u n c ia n d o  su b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  construcción de un edificio en Masalfasar (V alen c ia ), co n  destino  a  E scu e las  Graduadas.
Por Orden ministerial de 3 de noviemT bre de 1952, se aprobó el proyecto para construir én Masalfasar (Valencia) un edificio con destino a Escuelas Graduadas.En su virtud, esta Dirección General na dispuesto que sp anuncie la celebración de subasta pública el día 29 de noviembre para la adjudicación del servicio al mejor postor, con arreglo a  las siguiente* condiciones:. Primera.—El objeto dp la subasta es el de la adjudicación de las obras de construcción de un edificio en Masalfasar (Valencia) con destino a Escuelas G raduadas, con un presupuesto de contrata de 971.669,84 pesetas.Segunda.—A partir del día 6 de noviembre. a la* doce horas, comienza el plazo p9ra la admisión de proposiciones, que terminará el día 21 de noviembre, a la una de la tarde. Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativa* de Enseñanza Primaria de cualquier provincia o en el Registro, general del Ministerio de Educación Nacional.Los proyectos completos y lós pliegos de condiciones estarán dé manifiesto en la Sección dé Constricciones Escolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Valencia.Tercera.—Las proposiciones se ajustarán al modelo que a K continuación se inserta. irán’ extendidas en papel* de 4,50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo constar en el que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, lo* correspondientes resguardos Justificativos de haber consignado en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma la cantidad de 19.433,40 pesetas en concepto de depósito provisional.Asimismo deberá acompañarse:1.° Recibo de La contribución o certificación de la Administración d<* Rentas, acreditativo de que al anunciarse la subasta se ejercía industria relacionada con la construcción.2.° Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales.3.° Cuando se trate de personas Jurídicas deberá-acompañarse nrimera copia de la escritura social, legalizada, en su I oaso, asi como documento fehaciente que { acredite la personalidad del que firme la I

proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejero* y personas que tengan en La misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el Decreto de 12 de octubre de 1923.
Cuarta.—La apertura de los pliegos presentados se verificará en el despacho del ilnstrisimn-señor Director gen°ral de Enseñanza Primaria el día 29 de noviembre, a la* doce horas Antes de proceder a dicha apertura podrán los autores de las proposiciones, o sus representantes acreditados exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las aclaracione* que estimen pór conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no vudiéndose, una vez abierto el primer pliego, adm itir observación ni reclamación alguna referente al acto.A continuación se procederá a  abrir ios pliegos presentados, manifestándose por el presidente de la Mesa la proposición que resulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la misma, provisionalmente el servicio, siempre que se ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o má* proposiciones fueren exactamente iguales se verificará, en a1 mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sius autores, ŷ si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.Terminado el acto *e devolverá a los licitadores o sus representantes debidamente autorizados, y en otro caso por conducto de las Delegaciones Administra*- tivas que los hubiesen remitido, los resguardo* de las fianzas correspondientes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de La escritura, únicamente, el del autor de la proposición a quien se le hubiera adjudicado provisionalmente la contrata.Quinta.—Por el Ministerio de Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la . contrata, publicándose la correspondiente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO.El adjudicatario del servicio deberá consignar cómo fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudicación, el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesorería Central, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda del Estado, al tipo que para este objeto señalan tes disposiciones vigentes.La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior para qu-e sea copiado íntegro en dicho documento. Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- TADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matriz y primera copia de la escritura de contrata e impuestós del tim bre y derechos reales correspondientes.Sexta.—El plazo de ejecución de tes obras se fija en dieciocho meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total* de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con dicho carácter, es requisito indispensable que, en caso de siniestro, una vez Justificada su cuantía, el importe integro de indemnización ingrese en la C a ja . Gene-
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ra l de Depósitos, para ir pagando la obra que se reconstruya a  m edida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facu ltativas, como los dem ás trabajos de la construcción.Séptim o.—Las obras se abonarán por certificaciones mensuales, en ia form a que determ inan  las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre ia m ateria.O ctava.—-El con tra tista  Habrá de ajustarse ex actam ente a lo previsto en el presente anuncio  y ejecutar las obras con arreglo a  los proyectos y pliegos de condiciones de las mismas, siguiéndose contra  él. en  caso contrario, las acciones legales? a  que hubiere lugar.Novena.—Se observarán, adem ás de las indicadas, en cuanto  e la ejecución y tra m itación, todas las disposiciones legales en vigor, y en especial las del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908.M adrid. 4 de noviembre de 1952.—-El Director general. E, Canto.

Modelo de proposición
Don ............ vecino de ............  provinciade    con domicilio en la................d e  nú m  en terado del an uncio in serto  en el BOLETIN OFICIALDEL ESTADO del d i a    y de las con.-diciónes y requisitos que se exigen p sra  concurrir a  ia subasta d* l a s  obras de  .......  de un  edificio   con destino a . . . . . en     provincia d e  cree que se encuen tra  en situación de acudir como licitador a  dicha subasta.A *ste efecto se com promete a  (óm ar a  su cargo las obras m encionadas, con estric ta  sujeción a  los expresados requisitos y condiciones. (SI se desea hacer reba ja  én el tipo fijado, se a ñ a d ir á : «Conla rebaja del ........  (en letra) por 100. equi- *valente a '    (en letra) pesetas»)Asimismo se com prom ete a  que las rem uneraciones m ínim as que han de percib ir los obreros de cada oficio que haya d e .u ti l iz a r  en las obras sean las fijadas cohlo ta les en la localidad, y a  que los m ateriales, artícu los y efectos que han de ser em pleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma- del proponente.)
2;856—A. C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Nombrando al Vocal Ingeniero que ha de 
 juzgar los ejercicios de oposición a  

ingreso en el Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado, don Francisco M arín Barranco, 
en sustitución del ingeniero Agrónomo 
don Luis Escrivá de R om ani y Roca de 
Togores.

 En  v irtud  de la Orden de este M inisterio de fecha 21 de octubre de 1952 y de acuerdo con las disposiciones en vigor, pongo en conocim iento de V. S. que he resuelto designar a don Francisco M ann B arranco, p a ra  fo rm ar parte  del T ribunal de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo É e r ic ia r  Agrícola del Estado, convocadas con fecha 11 de junio  del corriente, en sustitución de don Luis Escrivá de Rom ani * y Roca de Tcgores.i Lo que partic ipo  a  V, S. para  su cono- éim ieñto y efectos consiguientes.; Dios guarde a  V, S. m uchos años.' M adrid, 23 de octubre de -1952.—'El Director general, G abriel Bornás.
Br. Secre tario  general de la Dirección General de Agricultura.
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